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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 20 de junio de 1941 
Cambios de c ompra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis- 

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
 definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ...............................................*'•..........
Libras ................. '• ««'wclenriiig

| clearing ........ .........
Dólares ............................................ ..................

20.50
40.50 ( 

. ' 33,10 {
. 10,95

57 60

21,00

41,50 •

11,22
59,03

23,60
46.55
4¿,80

/2,5W
0

290,95Francos suizos ....................... . 253,CO 259,35
Reichsmark .......................................................
Belgas ................................................ t.........
Florines ............... :............... .......... ................ .
Escudos .............. ..............................................
Peso moneda x legal ...................... .................
Coronas suecas ................ .........................

4,24

43,50
2,53
2,60

4,34

44.60
2,60
2,66

» '

50,00
2,90

) . »

NOTA. —Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 

OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE 

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Jufita Sindical, en sesión cele
brada ayer, acordó, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, declarar 
negociables, admitir a la contratación 
e incluir en la cotización oficial de es
ta Bolsa, 164.000 obligaciones emiti
das por fa Compañía de Energía Eléc
trica de Cataluña, de a 500 pesetas 
nominales, al 5 por 10Ó anual, impues
tos a cargo'del tenedor. | apiortizables 
ppr todo su valor nominaren 35 plazos 
anuales, a partir de 194Í. numerada, 
del 1 al' 164 000 y fechadas en Barce
lona a 21 de abril .de 1941.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos:

Bolsa Oficial de Comercio de Baree- 
 lona, 11 de junio de 1941.-—El .Sindico 

Presidente, Joaquín Marsans Péix.—El 
Secretario, Femando Gispert Maury..
 7280C-0

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil

Valencia

V enta núm . 3
Esta Comisión pone en venta vein

tinueve camiones y setenta y un tu
rismos,. en estado de posible repara.- 
ción o reconstrucción, de diversas mar
cas. admitiéndose ofertas por unida
des independientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre- 
qios mínimo y máximo de ofertas, se 
encuentran expuestas af público en 
los locales de esta Comisión. Plaza de 
Cánovas, núm. 4. bajos del Hotel Pa- 
lace. y en los 4? la Comisión Delegada 
de Valencia- Bqnrepós (Valencia), don
de podrán ser examinadas, como asi
mismo el material que se encuentra en 
el Campo de las Arenas, de Valencia

La venta tendrá lugar el próximo 
día 2 de julio, en los locales de la Co
misión Delegada, en Bonrepós (Valen
cia).

Madrid, 17 de junio de 1941.
1.136-0 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión mixta para la venta de ma

terial automóvil
V enta núm. 34. -  Cam iones

Esta Comisión pone en venta ciento 
veintiún camiones de diversas mar
cas y en estado de posible reparación 
o reconstrucción, que quedaron de
siertos en las ventas números 18, 20 y 
21, admitiéndose ofertas por'unidades 
independientes

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los loca
les de esta Óomisión, Plaza de Cán9- 
vas, núm 4, hajos del Hotel Palacé, 
donde podrán ser examinadas, como 
asimismo los vehículos que se encuen
tran en el Campo de Golf de Puerta 
de Hierro. 

La venta tendrá lugar el próximo 
día 2 de  julio a las nueve y media de 
la mañana en los locales de esta Co
misión.

Madrid, 17 de junio de 1941.
1137-0

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión mixta para la venta de material 

automóvil
Venta núm . 35. - Repuestos

Esta Comisión pone en venta blo
ques de motor.- discos y ejes delante
ros. usados, de diversas marcas, dis
tribuidos en ocho lotes.

Las relaciones de dicho material, con 
expresión de marcas, modelos y pre
cios mínimos a partir de los cuales se 
admiten ofertas, se hallan expuestas 
al público en ios locales de esfa Comi
sión. Pl*aza de Cánovas, núm. 4. b'aios 
de* Hotel Palace donde podrán ser 
examinadas como asimism0 el mate
rial. que se encuentra depositado en el 
Campo de la Estrella (Colonia del Re
tiro) y Almacén de Juan Bravo! 46

La venta tendrá lugar el próximo 
día 2 de julio, a las nueve y media de 
la mañana en los locales de esta Co
misión

Madrid. 17 de junio de 1941.
1.138-0

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIMERA RE

GION MILITAR 
Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, de diez a 
trece horas sé admitirán en. esta Co
mandancia. paseo de Ramón y Cajal, 
núm. 5, quinta planta, ofertas para la 
ejecución de obras por el sistema de 
destajo, comprendidas en el Proyecto 
de la Escuela de Automovilismo del 
Ejército, aprobado por el Ministerio del 
Ejército con fqcha 28 de mayo último, 
número 491 del L. de C. e I.
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El plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 30 del mes actual, a las 
trece horas.

Los documentos relacionados con es- 
te concurso, estarán de manifiesto to
dos los díaS laborables, de nueve a 
trece horas, y de las quince treinta a 
las dieciocho y treinta horas, en laS 
oficinas de esta Comandancia.

"El modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 17 de. junio de 1941.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Modes
to Blanco. . ■ \

Modelo de proposición

Don   vecino de   con do
micilio en ...., calle de i..., núme
ro    con cédula personal núme
ro y clase expedida en....... ,
con fecha   enterado del anuncio
del concurso inserto en  ’. (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid», 
puesto en las tablillas de anuncios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid'o de la Comandancia de Fortifica
ciones y Obras de la Primera Región 
Militar), y de los pliegos de condicio
nes legales y técnicas y del importe del 
presupuesto, se-compromete a ejecutar 
las obráis comprendidas en el Proyec
to de la Escuela de Automovilismo del 
Ejército, con arreglo a las cláusulas de 
los mencionados pliegos, en la canti
dad de  (en letra) pesetas, que re
presenta una economía de.........  pese
tas, en relación con la ejecución mate
rial * que asciende a 4.493.184,02 pese
tas, y aceptando todas las condiciones 
en general, contenidas en los. pliegos 
de condiciones mencionados y en el de 
condiciones generales para la ejecución 
dé las obras por contrata, a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del, Ejército, apro_ 
bado por Real Decreto de 23 de abril 
de 1919, asi como, su sumisión a las 
normas de trabajo establecidas, según 
el artículo 24 del Reglamentó de Con
tratación Administrativa del Ramo de 
Ejército, a cuyo fin acompaña el reci- 
bp correspondiente de la contribución 
industrial, de estar al corriente del 
pago del subsidio familiar, de vejez, 
póliza de seguro de accidentes del tra
bajo y justificante de haber constitui
do un depósito de 72.397,75 pesetas (en 
metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica que se valorará al precio medio 
de cotización en Bolsa, a no ser que 
esté prevenido se admitan' por su valor 
nominal) y demás documentos preve
nidos en el pliego de condiciones de 
o;’den legal.

Madrid, .............
El .......... t
1 . 14 6 -0  > . .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA 
 Adquisiciones

Anuncio
Debiendó procederse a la adquisi- ¡ 

ción por gestión directa de 150.000 j 
(ciento cincuenta mil) pares de guan- ¡ 
tes color avellana reglamentarios, se | 
admiten proposiciones hasta el día 28' 
del presente mes, a las dieciocho ho- ¡ 
ras, dirigidas al señor Coronel Direc
tor de este Establecimiento (Pacifico, 
número 36, Madrid), y con sujeción al 
pliego de bases técnico-legales que es
tá expuesto en la Jefatura del Detall 
todos los días y horas laborables.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 18 d<̂  junio de 1941.—El'Te- 
niente Coronel Jefe del Detall, Carlos 
P. Iñigo.—V.° B.°: ,E1 Coronel Direc
tor, Reus.

1.143-0 x

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE LA  
P R O VIN C IA DE B A R C E L O N A

Por don Juan Baixas Castellví, en 
nombro y representación de doña María 
Solá-Se,galés Baixas. domiciliado en Bar- | 
celona, calle Brucb. número 123, se bu j 
denunciado ante esta Delegación de Ha- ! 
cienda la desaparición durante la dom i
nación marxista de los siguientes valores 
de su propiedad : •

Deuda interior al 4 por 100/ emisión 
del año 1930, con impuesto, serie. A» 
números 413.052 y 4113.054, por un im 
porte total de mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
v e /, por el presente anuncio, para que’ el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se orée con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera, d'e circu
lación |

Barcelona, 14 'd e  junio ■ d.e 1941.— El 
Delegado de Hacienda.

2.678-3 X 1.» 20-6-941

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
L A P R O V IN C IA  DE CAD IZ

Intervención

i  _  Anuncio
Habiendo sufrido extravío ciento trein

ta cupones de la Deu'da am oHizable al 
3 por 100, emisión ,de 1.° de abril dé 
1928, serie A , números 837. 1.694 al 96, 
7.0011 y 2, 7.879, 12.505 y 6, 17.577, 
21.118 al 20, 39.925 ab 28. 40.005 al 7, 
56.778, 59.948 y '49. 65.843 y 44, 69.706 
ai 9, 71.610 a'l 13, 96.007, *1 9, 103.001. 
114. *65, 123.377 a] 80. 153.010 y 11, 
153.021 al 23, 159.962 a l '¿7, 171.666 y

59 176.739 al 41 y 183.527. al 30.: seriE 
B, números 356 , 823 v 24, 2.815, 16.849. 
25.057 al 59. 27.161, 33.30J. 37.088 y 89. 
60.917 y 65.164 al 67 ; serie. C, números 
17.946 al 48 . 28.498 ;,1 <500, 29.133 al 35, 
29.147 , 30.807 , 35.367 al 70, 38.537,
48.882, 48.889 y 90. 53.167 al 69 y 70.604; 
serie D, nÚ7rperos'5.892 v 12.965; serie K, 
números 1.504 al 19, 6.961, 12.024 y 25 
y 18.354; y serie F, números 846 y 47 
y 853 al 56 presentado^ por el Banco 
Español de Crédito con factura número 
13 de esta Dependencia del vencimiento 
de 1.° d e ’ abri] de 194b se anuncia al 
público por medio del* presente y térm i
no de treinta días para que la persona 
en cuyo poder se hallen los entregue en 
la Intervención de Hacienda de esta 
provincia en el citado plazo. transcu
rrido el cual sin haberlo verificado se
rán' declarados nulos y de ningijn valor 
ni efecto .

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b), del artículo 
segundo de la Real Orden de 17 de abril 
de 1913, se pone en conocimiento de loa 
interesados y público en general.

Cádiz, 14 de junio de 1941.— El Inter
ventor de Hacienda. Juan José Acuña. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda,

. Angel Pesini.
1.073.0 • .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A   

Ampliación de industria
Peticionario: Don Federico Cardona 

V ilallarj. ‘
Objeto de la ampliación : Instalar un te-, 

lar rectilíneo para géneros de punto de 
214. centímetros. • ,

P rod u cción : Cinco docenas diarias de 
prendas de vestir interiores para señora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que efetimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de.esta Dele
gación de Industria.

Barcelona, 10 de junip de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las- Peñas.

2.678-X 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T RIA  DE  
B A R C E L O N A   

Ampliación de industria

Peticionario: Julio Tiehe Oppermanu- 
(Referencia ^.361).

Objeto deU a am pliación: Instalar un 
nuevo molino para aumentar la produc1 
ción de esmaltes

Producción : El nuevo molino es capaz, 
de empastar doble cantidad de pigmentos 
y aceites'que el actual, triplicándose, lá.. 
producción que será de 1.000, kilogramos 
'mensuales. \

Con la ampliación no se precisa núe-
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va importación de maquinaria ni mate
rias primas.

'Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma, 
presenten por duplicado ios escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
d:ez días en las oficinas de esta Delega
ción, Avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 10 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña».

2.678-1 X

DELEGACION DE IN D UST RIA DE  
BARCELONA  

Nueva Industria
Peticionario: Sociedad ' Ghurruca y

Compañía, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de 

materiales para fundiciones, materiales 
refractarios especiales y abrasivos.

Producción: Crisoles, 20.000. Agluti
nante, 13.000. Producto hidrófugo, 4.500 ! 
kilogramos. ' J

Todo ello mensualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pringas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
die2 días en las oficinas de esta Delega- 
ción.

Barcelona, 7 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.678-2 X

DELEGACIÓN DE IN D U ST R IA  DE  
M AD R ID  

Nueva industria 
Grupo 1.2, apartado b) 

Peticionario: Don Pedro Bernardos de 
Frutos.

Objeto de la industria: Ebanistería y 
tapicería.

Capital: 125.000 peestas.
Producción : 450.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prjmas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado loe escritos que. estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagadta, 14 (Madrid). *

Madridv 14 de jupio de 1941.—El In
geniero Jefe, L. López de María. 
\ 2 .670-X -0  '

JEFATURA d e  o b r a s  p u b l ic a s
DE BADAJOZ 

Negociado de Expropiación
Carretera de tercer orden de Bélmrz 
a Cabeza del Buey. í Trozo s:gund$; 
Término municipal de Viso de los 

Pedroches (Córdoba) 
Ignorándose si la excelentísima -se

ñora marquesa de la Oua.dla, vecina

de Madrid, interesada en el expedien
te arriba indicado, tiene o no adminis
trador, apoderado o representante de
bidamente autorizado residente en el 
término municipal aludido con quienes 
se puedan, entender las diligencias que 
se obren en dicho expediente, de con
formidad con lo que previene el ar
ticulo 39 del Rsglaménto de 13 de ju
nio de 1879/ se la requiere por el pre
sente edicto a fin de que manifieste 
a esta Jefatura el nombre y domici
lio del que nombre o tenga nombrado, 
en la inteligencia de que si no lo hi
ciese, se considerará válida toda noti
ficación que se dirija al Sindico del 
Ayuntamiento de dicho término mu
nicipal.

Como este edicto se inserta también 
en el «Boletín Oficial» de la provin- 
ciá, el plazo de quince días que se 
concede f  los efectos indicados empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de la inserción posterior.

•Badajoz, 14 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. García López.

1.079-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BADAJOZ

Negociado de Expropiación

Carretera de tercer orden de Jerez 
de los Caballeros a Villanueva del 

Fresno. -  Trozo quinto

Término municipal de Zahinos

Ignorándose si don Luis Peche Va
lle, vecino de Fregenal de la Sierra, 
interesado en el expediente arriba in
dicado, tiene o no administrador, apo
derado o representante debidamente 
autorizados residente en el térínino 
municipal aludido, con quien se pue
dan entender # las diligencias que se 
obren en dicho expediente, ele confor
midad con lo que previene el artícu
lo 39' del Reglamento de 13 de junio 
de 1879, se le requiere por el presente 
edicto a fin de que manifieste a esta 
Jefatura el nombre y domicilio del que 
nombre o tenga nombrado, en la inte
ligencia de que, si no lo hicies'e, se

1 considerará válida toda notificación 
que se dirija qi Síndico del Ayunta
miento de dicho término municipal.

Como esté edicto se inserta* también 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el plazo de quince días que se 
concede a lós efectos indicados em
pezará a contarse a partir de la fecha 
de la incsrc:ón posterior.

Badajoz, 14 de junio ó »  1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. García López,

1.080-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BADAJOZ 

Negociado de Expropiación
Carretera de tercer orden de Jerez de

los Caballeros a Villanueva del 
Fresno. -  Trozo q u into 

Término municipal de Villanueva del 
Fresno

Ignorándose si doña Isabel Mejías, 
vecina de Madrid, interesada en el ex
pediente arriba indicado, tiene o^no 
administrador, .apoderado o represen
tante debidamente autorizado, residen
te en el término municipal aludido, 
con quien se puedan entender las di
ligencias que se obren en dicho expe
diente; de conformidad con lo que pre
viene el artículo 39 del Reglamento de 
10 de junio de 1879, se la requiere por 
el presente edito, a fin de que mani
fieste a esta Jefatura el nombre y do
micilio' del que nombre o tenga nom
brado; en la inteligencia de que, si no 
lo hiciese, se considerará válida toda 
notificación que se dirija al Sindico 
del Ayuntamiento de • dicho término 
municipal.

Como este edicto se inserta también 
efi el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el plazo dé quince días que se 
concede a los efectos indicados, em
pezará a contarse a partir de la fecha 
de la inserción posterior.

Badajoz, 14 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. García López.

1.081-0 /

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BADAJOZ

Negociado de Expropiación
Camino local núm. 431. - Barcarrota 
a Cheles. - Sección segunda. - Trozo 

primero
Término municipal de Alconchel.
Ignorándose si doña Julia Márquez 

Gómez, veciiía de Higuera de Vargas 
y doña Carmen Orio-Zabala Gragera, 
vecina de Badajoz, interesadas en el 
expediente arriba indicado, tienen o 
no administrador, apoderado o repre
sentante debidamente autorizados, re
sidentes en el término municipal alu  ̂

.dido, con quienes se puedan entender 
las diligencias que se obren en. dicho 
expediente, de conformidad con lo que 
previene el artículo 39 del Reglamen
to de 13 de junio de 1879, se las re
quiere por el presente edicto a fin de 
que manifiesten a esta Jefatura el 
nombre y domicilio de los que nombren 
o tengan nombrados. ,en la inteligen
cia de que. si n o  lo hiciesen, se consi
derará váMd̂ t toda notificación que se 
dirija al Síndico del Ayuntamiento de 
dicho término municipal.

Como este edicto se inserta también 
en el «Boletín jDficia?» de la provin
cia, el pla^o de quince días, que se
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concede a los efectos indicados em
pezará a contarse a partir de la fecha 
de, la inserción posterior.

Badajoz, 14 de junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. García López.

1.082-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BADAJOZ 

Negociado de Expropiación
Camino local num. 426. -  D e Palo

mas al de Puebla de Alcocer a Santa 
Olalla

(Carretera de la de Hornachos a la 
estación de Guareña a la Venta de 
Culebrín a Castuera. -  Trozos prime

roy  segundo)
Término municipal de Retamal

Ignorándose si los interesados en el 
expediente de expropiación arriba in
dicado, incluidos en la relación que 
se publica, tienen 0 no administrado
res, apoderados o representantes, debi
damente autorizados residentes en el 
término municipal aludido, con quier 
nes se puedan, entender las diligencias 
que se obren en dicho expediente;, de 
conformidad con lo que previene el 
articulo 39 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879, se les requiere por el 
presente edito a fin de que manifiesten 
a esta Jefatura el nombre, y domicilio 
de los que nombren 0 tengan nombra
dos, en la inteligencia de que, si no lo 
hiciesen, se considerará válida toda 
notificación que se dirija al Sindico 
del Ayuntamiento de dicho término 
municipal.

Como este edicto se inserta también 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, el plazo de quince dias que se 
concede a los efectos indicados em
pezará a contarse a partir de la fecha 
de la inserción posterior.

Badajoz. 14 de junio de 1941.—El 
.'Ingeniero Jefe. J. García López.

Relación que se cita 
' Don Lorenzo de la Cruz (herederos), 
vecino de Campillo.

Hijos de Alberto Fernández, vecino 
de ídem.

Don Alberto Fernández (herederos), 
vecino de ídem.

Dpn Alberto Fernández, vecino de 
ídem. 

1.083-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo oqurrido el díá 50 de diciembre de 
1940, falleció en Orense el 31 de dicho 
mes el obrero Alfonso González Fernán
dez, de 17 años de edad, natural de la 
Iglesia, término de Parada de Amoeiro 
(Orense), hijo de Dolores, domiciliado en 
Yiñao (Orense), que trabajaba al servi
cio de don José Fernández Quiroga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1955, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente,- pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de 'Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, ó , ' Madrid. ,

Madrid, 16 do. junio de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio. ,

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 25 de octubre de 
1940, falleció en Cuenca el 5 de enero, de 
1941 el obrero José' Arias Villanueva, de 
24 años de edad, natural de Poyatos de 
la Sierra (Cuenca), hijo de Tomás y de  
Fernanda, domiciliado en Poyatos de la 
Sierra, que trabajaba al servicio de los 
señores Nietos de J. Correcher.

En cumplimiento do lo dispuesto en el 
articuló 42 del Reglamento de 31 de ene
ro. de 1953, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, ar la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta,'6, Madrid.

Madrid, 16 de junio de 1941.-*-P. El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de septiembre de
1939, falleció en Tenerife la obrera An
tonia- Alonso Cairos, de íjS6 años de edad, 
natural de. Tanque (Canarias), hija xde 
Francisco y de Esperanza,, domiciliada en 
Cruz Grande (Tenerife), que 'trabajaba el 
servicio do los señores Herederos de don 
Miguel Mascareño.

’En. cumplimiento de lo dispuesto en el 
aiticulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir lá indemnización correspon
diente, pueden dirigiese,, acompañando los 
documentos que lo acrediten, ,a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 16 de junio de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el día 6 de noviembre de
1940, falleció en Madrid (Hospital Pro
vincial) '.el obrero Alfredo Fernández Re
yes, de 19 años de edad, natural de Puer- 
tollano (Ciudad Real), hijo de Julián y 
de Isabel, domiciliado en Villacampa, 3, 
Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 do ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir, ¡a indemnización correspon

diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
 Madrid, 17 de junio de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de ac cidcnte de tra
bajo ocurrido el día 21 de abril de 1941, 
falleció en Minas de Barruelo el obrero 
Amador Bielba Cabeza, de 24 años de 
edad, natural de Estalaya (Palencia), hi
jo de Pablo y de Encarnación, domicilia
do en Barruelo (Palencia),. que trabajaba 
al servicio de S. A. Minas de Barruelo.
• En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 42 del Rfeglamento de 31 de ene
ro do 1933, los que se creáh con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirsp, .acompañando los 
documentos' que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidente? del 
Trabajo) Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de junio de 1941.—P. E l 
Director^Enrique^

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de abril de 1941, 
falleció en M inas/de Barruelo el obrero 
Juan Ramos Llanillo, de 24 años de edad, 
natural de Verbios (Palencia), hijo de 
Abaón y de Escolástica, domiciliado en 
Verbios de Santu-11 án, que trabajaba al 
servicio de S. A. Mináis de Barruelo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecnc 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Cajá 
Nacional de Seguro de Accidente? del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

NMadrid, 17 de junio de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido' el día 201 de enero de 1941, 
falleció en su domicilio el obrero Maria
no Manterola Gómez, de 17 años de edad, 
natural de Zumaya, (Guipúzcoa), hijo dé 
Valentín y de María, domiciliado en Zu
maya (Guipúzcoa), que trabajaba al ser
vicio del' patrono don Carmelo Unánu^, 
en Zumaya:.-

En cumplimiento de lo dispuesto en, el 
artículo 42 .del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933y los que se crean con derecho 
a percibir lá indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que, lo acrediten^ a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Nfadrid.

Mad rid, 17, de j unió dé 1941,—P. El 
Director) Enrique Aparicio.
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C A JA NACIONAL  DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia cl-o accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de marzo do 1941, 
falleció en B ilbao (Santo Hospital Civil 
del Generalísimo Franco) el obrero Luis 
Montón Hernando, de 17 años de edad, 
hijo de Marcos José y de María Santos, 
domiciliado en Fernández del Campo, 20, 
Bilbao, que trabajaba al servicio del pa
trono don Jesús M osterin Ibias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo *42 del Reglamento de 31 dé ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización Correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos , que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes dol 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 17 de junio de 1941.— P. El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de inayo de 1941, 
f a l l e c i ó  en Linares (Jaén) el obrero M a
tías Morilla Hidalga, de 58 años de edad, 
natural de Orgiva, hijo de Francisco y 
le Eugenia, domiciliado en San Joaquín, 
número 3, Linares (Jacn)t tque trabajaba 
a I.. se rv i e i o ti e la Compa nía «Sopwi th», 
Son orlad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, Jos que se crean cc.n derecha 
i  percibir la indemnización correspon
diente/ pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo  acrediten, a Ja Caja 
Nacional de Seguro de-■ .Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 17 de junio de 1941.—P . El 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra^ 
>njo Ocurrido el día 5 de marzo de 1941, 
Vlleció en Sarrasain (Navarra) el obrero 
Antonio Miohelena Layarte, de 23 años 
lo edad, natural de Goizueta (Navarra), 
rijo de Andrés y de Ramona-* dom icilía
lo en Goizueta, que trabajaba al servi
do d eja - entidad Sarasa, y Liquiniano.

En cumplimiento de le dispuesto en el 
ir tí culo 42 del Reglamento de 31: de ene-
0 de 1933, loe que se creaA con derecho
1 percibir la ind<wnnijación corréspon* 
líente, púe&en d irigirle, acojnpañandó los 
locumento^ que lo acrediten, a lá. Caja 
Hacion<il dé Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid. •
. Madrid, Jó de junio de 1941.— P. El 

pireetor. Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

•por comjtfueiiéia de accidente de tra
bajo ocurrido d « *hr¿l da

falleció en .Puertollano (Ciudad Real) a 
obrero Brígido Bu oda CabalI<to; do *>1 

¡anos de edad, natural do Calzada do (la- 
ilatrava (Ciudad Real), hijo do Ramón }  

i de Urufila, domiciliado en T’u ertollaiiO : 
ique trabajaba al servicio de don Corpus 
•Tirujillo.
| ' En cumplimiento de lo dispuesto en e 
\ artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene 
ro de 1933, loe que se crean con dereehe 
a percibir la indemnización corréspon' 
diente, pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a Ja Caja 

: Nacional de Seguro de Accidentes de 
Trabajo, Sagasta, 6, M adrid..

M adrid, 16 de junio de 1941.— P. E 
Director, Enrique Aparicio.

COLEGIO N O TARIAL DE BARCE
LONA

Se hace saber que don Ricardo Asen 
sio Ferrer, Notario que fue do este Co
legio, con residencia en Tarragona, 3 
anteriormcnte.de Cornüllcda, Tirvia 3 
Falset, cesó en el cargo por fallecí 

.miento, habiéndose solicitado la devo- 
lución de la fianza que tenía constituí 
da para el desempeño del mismo. •

Y de conformidad a lo ordenado cr 
el artículo 32 del Reglamento Nota
rial \sc publica el presente anuncio, r 
fin de que. si' alguien tuviere que de 
ducir alguna reclamación, ja  formule 
ante la Junta Directiva de dicho Co
legio, dentro del plazo de un mes 
contado desde el día de esta inserción 

Barcelona, 9 de Junio de 1941.—El 
Decano. Angel Trava!.

?.662-X-0

SECCION A D M IN IS T R A T IV A  D E 
PRIM ERA ENSEÑANZA DE O VIED O

Anuncio

Se hace público" para general cono
cimiento, que por-don Angel Tamargc 
Crespo so ha incoado expediente .de 
devolución de la fianza que tenía cons. 
titúída en la Caja General de Depósi
tos para responder de la gestión de su 
padre, don Ciríaco Tamargo Fernán
dez, como Habilitado que fué de maes
tros del partido judicial de Infiesto.

Las personas que se crean con dere
cho a ello, deberán presentar sus re
clamaciones en esta Sección, dentro 
del plazo de treinta días, contados 
desde e] siguiente ál de la publicación 
de este, anuncio en el BOLETIN7 OFI
CIAL pEL ESTADO y en el. de la pro, 
vincia. •

Oviedo. 17 de marzo, de 1941.—El 
Jefe de/.la Sección. A. Cabal.

. 2.641-X-O

mlm anr-. -i

A N U N C I O S  
PA RT IC U LA RE S

BANCO DE ESPAÑA  

Badajoz 

Habiéndose comunicado a esta De
pendencia el extravio de los resguardos 
de ; depósito transmisibles números: 
11.597, 11.583, 11.585 y 11.679, de pese
tas nominales 37.600-, 200.000, 58.500 y 
2 0 0 .0 0 0 , respectivamente, en títulos de 
Deuda Perpetua. Interior 4 por 100, ex
pedidos por esta Sucursal con fecha 7 
de septiembre, 21  agosto y 28 agosto 
1931 y 13 de febrero de 1932, a favor 
de don Vicente Ramírez Gallego, los 
tres primeros, y de don Francisco Ra
mírez Gallego, el siguiente, se anuncia 
al público por única vez para que ol 
que se crea con.derecho a reclamar 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en los periódicos 
«Ya», do Madrid, y «Hoy», de Badajoz, 
ádvirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, el Ban
co expedirá los correspondientes du
plicados de dichos resguardos anulan
do los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Badajoz, 11 de junio de 1941.-—El Se
cretario, Daniel Martínez.

725-X-P

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado él resguardo 
de depósito número 8.525, de pesetas 
nominales 5.000, en Interior 4 por 100, 
expedida por este Establecimiento en 
30-7-1934 a favor de Dirección Gene
ral de los Registros y  del Notariado, 
para responder de su gestión como 
Notario de segunda clase, por. don Jo
sé Vicente Ortiz Muro, se anuncia al 
que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO yi dos 
diarios de esta capital, según deter
minan ios artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de ésto Banco, ad- 
virt.iendo que. transcurrido dicho pla
zo sin reelámacinn de .tercero, se ex
pedirá. el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el *-prim.iti-- 
vo y quedando el Banco exento de to
da. responsabilidad.

Madrid. 13 de enero de 1941.—El Se
cretario general, S. Regueipo.

2.666-X-P
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BANCO DE ESPAÑA  
Castellón

Extraviados los resguardos do dopó- 
silu*» núm eros 474 y 475, do pesólas no- 
inuiáJes 17.500 y 11.500, en Amortiza- 
ble 4 ix»r .100, emisión 1935, expedidos 
por esta  Sucursal en  18 de enero de 
1936. a nom bre cíe José Orriols Roca, 
se an uncia al público p a ra  que el que 
se crea con derecho a  reclam ar lo ha* 
ga dentro del píazq de un mes, co n 
tado desdi.* la publicación de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y los diarios «Informaciones», 
de M adrid, y «M editerráneo», de Cas
tellón, de acuerdo, con los artículos 
cuarto  y 41 del Reglam ento de este 
Banco, advirtiéndose que transcurrido  
dicho plazo sin reclam ación de terce
ro, se expedirá duplicado anulándose 
los prim itivos y quedando el Banco 
exento de responsabilidad.

. Castellón, 15 de m arzo de 1941.—El 
Secretario, E. Robert.

2.658-X-P
BAN CO D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extrav iado  d  res-guardo de 

depósito número A. 136.582, de pesetas 
nom inales 34.000, en obligaciones V illa 
de M adrid, emisión 1927, subsuelo, ex 
pedido por este Establecim iento en 6 de 
junio de 1928 a favor de don Ramón 
C oniferas Rada, se anuncia al público 
por prim era vez para que ej que »e orea 
con derecho a reclam ar, lo verifique den
tro del plazo de un mes, a con tar desde- 
la fei:lui de la, publicación del presente 
aüinvi-.io, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN O FIC IA L  -DEL E ST A 
DO y dos diarios de esta  capital, según 
determ inan los artículos cuarto, y 41 del 
R eglam ento vigente, de este Banco, ad- 
virliendo que, transcurrido  di-oho plazo 

.tíiu reclamación de tercero, se expedirá 
6l correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el prim itivo y q ue
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

'M adrid , 3 de junio de 1941.—El Se
cretario  general, Santiago Regu-eiro.

2.677-X-P

B AN C O  E S P A Ñ O L  D E  CR E DI T O  
Val ladol id

Habiéndose ex traviado los resguardos 
de depósito transm isib le de e s te 'B an co , 
núm eros 1.212, 1.200 y 1.422, de pesetas 
nom inales 10.000, 10.000 y 1.500, expe- 

, didos el 4 de enero, 13 de m arzo y 16 
de julio de 1964 a nom bre de don Ju an  
P erdiguero  Guillerm o, de V alladolid, com
prensivos de 20 acciones o rdinarias So
ciedad G eneral A zucarera de E spaña, 
20 acciones, serie C, del Banco de la P ro 
piedad y 3 acciones p referentes de la 
Compañía Telefónica Nacional de E spa
ñ a , 'se  anuncia al público para que el

que se crea  c o n  derecho a reclam ar, lo 
vcriíhpie dentro del plazo de un .mes, n 
contar  desde la *f»*cba de la publicación 
de este .anuncio, udvirtiéndose que, tran s 
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anu lará los originales 
y extenderá nuevos resguardos, quedan
do 'p o r ello éxento* de to d a responsabi
lidad. .

Valladolid, 9 de junio de 1941.-*^1 In 
terven tor, E ran o Leo G arcía Gal pa reoro. 
Visto bueno: El D irector, Domingo J u 
liana Bancos.

2.(>?5-X-'l>

B AN CO H I S P A N O  COLONI A L  
Extravío  de cupones

A los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo, cuarto  de 
la Ley de 1.° de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de Valores extraviados, o 
desposeídas, se hace constar por segun
da vez que en 15 de mayo últim o fué 
publicada en ej B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO denuncia de ex travío  de 
los cupones núm eros 52 a 56 inclusive, 
de la acción al portador de este Banco, 
número 88.813:

Termifiado el plazo para form ular opo
sición a dicha denuncia y vencido sin 
que Je hubiere sido notificada ex isten
cia de oposición respecto a\ dichos cu 
pones, este Banco solicitará de) Ju z g a 
do autorización para su anulación y la 
oportuna expedición, de duplicados. 

Barcelona, 16 de junio de 1941.
2.678-4 X , 

I N G E N I E R Í A  Y M A T E R I A L I N D U S
T R IAL,  S.  A . — A L U M B R A D O  Y 

F U E R Z A  
Ciudad Rodrigo (Salamanca)

N ota-Anuncio 
De conformidad con lo d ispuesto1 en 

el artículo 15 ,de los E sta tu tos regulado
res de «Ingeniería y M aterial In d ustria l, 
Sociedad Anónim a, Alum brado y Fuerr 
za», de Ciudad Rodrigo (Salamanca), m o
dificados por escrjtu ra pública otorgada 
an te  el N otario de ’ M adrid don José 
Aparicio O rtiz con el' núm ero 712 do bu 
protocolo y fecha 6 de mayo ¿e 19C2Ó, 
inscritos e n ' eJ. R egistro  M ercántil 
tomo 1¡55' del libro de Sociedades, folio 
1Q5> hoja núm ero . 5.145, .inscripción se
gunda, se convoca a Jun ta , géneral ex- 
trao rd in aria , a petición del accionista 
don L uis N ieto A ntúnez, * poseedor; 
más del 25 por 100 d e  Jas  acciones que 
constituyen el capital . social .oíreulante 
para tr a ta r  de. Jos ^asuntos sigu ientes: 

a) CesfEn a la  ̂Sociedad . «Hidroeléc
trica del Agueda», de V iljavíej»  de Y e L  
tes* (Salamanca), dél contráte, de serv i
cio ‘ de sum inistro eléctrico ’qtie tjené ep 
la actualidad n u estra  Sociedad . con lqÁ 
A y u ntam lentos ' de Ciudad ,. R odrigó . ■ 
Catpio de A zaba, así. eomo todos lóa .de^

más contratos de sum inistro do energía 
/ eléctrica y enajenación de la m aquinaria,
• líneas y útiles existentes perteneciente;» 

a nuestra  Sociedad.
h) Conveniencia, conforme el a rtícu 

lo 23 ,de los E statu to s, dé disolución y 
liquidación de Ja Sociedad.

A utorizan la  presen té convocatoria los' 
artículos 15, 18, 19, 23 y 27 de los E s 
ta tu to s  relacióüadoe, y será válido el 
acuerdo que se adopte*por m ayoría de 
(-a-pita!.

Dada la im portancia de Jos asuntos 
a tra ta r . s<¡ encarece la* más puntual usis- 

' tencia Úe los señores accionisRís *T día 
29 próximo, a las cinco de la la rde, en 
la calle de Narváez, número 15, hotel, 
en el que, por acuerdo del Consejo -de 
A dm inistración, se celebrará la indica
da J u n ta  general ex traord inaria. ,

El presenté anuncio s e . inserta en el 
BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTADO, en 
el de la provipcia de Salam anca y  en 
los diarios «Gaceta Regional» y «El 
Adelanto», de Salam anca, a  los efectos 
de la. debida publicidad.

M adrid, 16 de juíiio de 1941.— P re 
sidente, Emilio Díaz Morcu.

2.676-X-P ,

COMPAÑIA HÍSPANO- AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A

A partir del 1 de julio d e -1041 se 
pagará el cupón A-21 de los bonos de 
renta 6 pór 100, emitidos, por .esta  
Compañía en 22 de junio de 1920, qp los siguientes Bancos:

Banco Español de Crédito, Madrid. Banco Urquijo, Madrid. >
Banco de Vizcaya, Madrid.
S. A. Amús Gari, Barcelona,
Banco de Vizcaya, Bilbao.
Día 20 de junio de 1941.—El conse

jo de Administración 
2.645-X-P

COMPAÑIA HISPANO - AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
A partir del 1 de julio de 1941 se 

pagará el cupón núm. 84 de las'íobli
gaciones 8 por 100, emitidas por esta' 
Compañía en 22 de junio de 1920, a razón de: . :

Pesetas 6,92 por obligación
en los.:síguiente6 Bancos y demás de costumbre: . : A • ;Banco E&Rafiol de Crédito, M ád rid . Banco Úrquíjo, Madrid, ó ' * V Bafico de Vizcaya, Madrid/ ..V',S/ A. Amds <>ari, Rárcelóha. :< Banco dé. Viacaya, Biabad; </*•, Dia 20 d r  lüRlo d e jW l^ E l Oonse* jo; de ̂  Administración.' \



Anexo único.—Núm. 171 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 5 3 9

COM PAÑIA DEL F E R R O C A R R IL  DE 
LA N G R E O , EN ASTU R IAS 

Madrid
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito número 290,. de 30 acciones 
de esta Compañía, expedido en 3 de 
julio de 1926, a nombre de doña Merce
des Gutiérrez de Agüera, se anuncia al 
público para el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , pasado el cual 
sin que se presente oposición, se tendrá 
por nulo el citado documento del que 
se expedirá duplicado, quedando esta 
Compañía exenta de toda responsabili
dad.

Madrid, lil de junio d e -1941.— El Se
cretario, I. Pidal.

2 .671-X  P

SOCIEDAD ANONIMA «AGUAS DEL 
GEVORA»
Badajoz

En vista de lo dispuesto en la O r
den del Ministerio de Trabajo de fe
cha 7 del actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 161), se am
plía hasta el día 30 del corriente mes 
el plazo de presentación de instancias 
para el concurso anunciado con . fe
chas 15 y 2i del pasado mes de ma
yo ( “Boletín O ficiar de la provincia 
número 94' y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 141) para ex 
combatientes, y sin limitación de/edadi

Badajoz a 11 de junio de 1941.— El 
Secretario, A lfons0 Jiménez.

729—X —P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo núm. 7.556 que en grado de 
apelación pende ante la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, interpuesto por 
don Nazario Díaz López, contra sen
tencia del Tribunal Provincial de San
tander de 15 de noviembre dé 1935, so
bre nombrimiento de Inspector Far
macéutico Municipal, se dictó la si
guiente *

«Providencia.—Excmos. Sres.: Dívar. 
Muñoz. Ballesteros. ^

Madrid, 30 de octubre de 1940. *
Siendo nulas todas las actuaciones 

practicadas en este recurso a partir de 
18 de julio de 1936, conforme al párra
fo primero del articulo octavo A el Decreto

 de 30 de diciembre de 1939, se 
retrotrae el procedimiento al estado 
que tenía en dicha fecha y líbrese carr 
ta-orden al Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente,, para x hacer 
saber a don Nazario Díaz López, el 
cese en el ejercicio de la profesión del 
Procurador don Julio. Martín Juárez, 
que venía representándole, reqúiri^n- 
dole a la vez, para que, en el término i 
improrrogable de treinta días, consti
tuya en forma nueva representación, 
con • apercibimiento de tenerle p o r  
apartado y desistido del recurso, si no 
lo verificare.—Hay una rúbrica.—Au
gusto Caro.—Rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETIN! 
OFICIAL DEL ESTADO, a f)n de que 
sirva de notificación y requerimiento 
a don Nazario Díaz López, por igno
rarse su domicilio actual, cumpliendo 
lo ordenado por la Sala libro e l. pre
sente en Madrid a 10 de junio de 1941. 
El Secretario de Sala-, Augusto Caro.

1.083-A J
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 15.623 qué pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Femando Ferri 
Vicente, Presidente de la Sociedad 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Constancia», contra Orden del Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
de 8 de octubre de 1935, sobre dene
gación derechos; y habiendo renuncia
do a la -representación de la misma el 
Procurador don Rafael Esteban Fer
nández, ' desconociéndose el domicilio 
de dicha entidad, se ha dictado la si
guiente s •

«Providencia.—Excmos. Sres.:. Dívar. 
Muñoz. Ballesteros.

Madrid, 18 de abril de 1941.
Hágase saber a la Sociedad recu

rrente, por medio de edicto que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la renuncia que de su re
presentación hace el Procurador don 
Rafael Esteban Fernández en el an
terior escrito, requiriéndosele Al pro
pio tiempo para que, en el término im
prorrogable de treinta días, constituya 
en debida forma su representación en 
estos autos, b^jo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, se le tendrá 
por apartada y desistida del presente 
récurso. Notifíquese al expresado Pro
curador que, entre tanto queda obli
gado a continuar representando a la 
actóra — Hay una. -rúbrica. — Augusto 
Caro—Rubricado.» ,

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin dé que 
sirva de notificación y ' requerimiento 
a * la Sociedad Cooperativa de Casas 
Baratas «La Constancia», de Valencia

 libro el presente en Madrid a 10 
de. junio de 1941.—El Secretario de 
Sala, Augusto Caro.

1.092-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-adminis- . 
trativo núm. 14.636 que ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo pende, 
interpuesto por don Pedro García Cer. 
dán, contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación * de primero de marzo 
de 1935, sobre reingreso en el Cuerpo 
de Seguridad, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Excmos. Sres.: Dívar. 
Muñoz. Lacalle.

Madrid, 16 de abril de 1941.
En virtud de lo que se expresa por 

el Oficial de Sala en la diligencia que 
precede, requiérase al recurrente don, 
Pedro García Cerdán, por medio de 
edicto que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para , 
que, en «1 improrrogable término de 
treinta días, designe su propio domici
lio en Madrid, para oír notificaciones 
bajo apercibimiento de que dé no ve
rificarlo, se le tendrá por \ apartado y 
desistido del presente recurso—Hay 
uña rúbrica.—Augusto Caro. — Rubri. 
cado.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento 
a don Pedro García Cerdán, por ig
norarse su domicilio, cumpliendo lo 
ordenado por la Sala libro el presente 
en Madrid a 10 de junio de 1941—El 
Secretario de Sala, Augusto Caro.

1.091-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso coYitencioso-adminis- 
trativó que en grado de apelación pen
de' ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo con el núm. 5.159, interpues
to por/la  Compañía Valenciana «de 
Taxis, S. A., contra sentencia del Tri
bunal' Provincial de Valencia de 9 de 
junio de 1932, sobre indemnización de 
daños y perjuicios por incumplimien
to de contrato; se ha dictado ía si
guiente

«Providencia.—Excmos. Sres.: Dívar. 
Ballesteros. A. Santullano.

Madrid, 22 de febrero de 1941.
Sin validez la providencia de 12 de 

junio de 1937 y su notificación por 
imperativo precepto de la disposición, 
transitoria del. Decreto de fecha, 2 de 
marzo de 1939 y siendo público y. no
torio él fallecimiento de) Procurador 
don Antonio Gissasola, líbrese carta- 
orden al Juzgado de Primera\ Instan
cia correspondiente para que, hacién-
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dolo saber a la apelante Compañía 
Valenciana • de Taxis, se la requiera para que, dentro del improrrogable término de treinta días, constituya en forma nueva representación, b a j o  apercibimiento de tenerla por apartada y desistida del recurso si no lo verificare; advirtiendo al Juez qué en el cumplimiento de dicha carta-orden deberá atensrse a los preceptos terminantes de la Ley sobre ei requerimiento al hacer la notificación.—Hay- una rúbrica.—Augusto Caro. — Rubricado.»

Y en cumplimiento de lo acordado por la Sala en providencia de 24 del pasado mes de abril, para su .inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a fin de que £irva de notificación y requerimiento a la Compañía Valenciana de Taxis, S. A., cuy0 do
micilio se ignora, libro el presente en 
Madrid a 10 de junio de 1941.—El Secretario de Sala, Augusto Caro.1.090-A J  . ,

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

 Edicto
En el recurso contencioso-adminis- trativo que pende ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, interpuesto por don Bernabé Marqués Forner. contra resolución de la Dirección de Administración de 25 de abril de 1932. sobre exclusión del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento; se ha dictado la siguiente«Providencia.—Excmos. Sres.: Divar. Muñoz Lorente. A. Santulíano.Madrid. 20 de enero de 1941.
Sin validez la providencia de 16 de abril de 1937 y su notificación por im

perativo precepto de la disposición transitoria del Decreto de fecha 2 de marzo de 1939, y siendo público y no
torio el fallecimiento del Procurador don Antonio Para más. libreSe carta- orden al Ju g a d o  de Primera Instan
cia correspondiente, para que haciéndolo saber a don Bernabé Marqués Forner, se le requiera para que, dentro del improrrogable / término de treipta dias. constituya nueva representación. bajo apercibimiento de que 
de n a  verificarlo se le nombrará de oficio; advirtiendo al Juez que en el cumplimiento de dicha carta-orden de. 
berá atenerse a los preceptos terminantes de la Ley sobre el requerimien. to al hacer la notificación.—Hay una 
rúbrica.—Augusto Caro. — Rubricado »

Y en cumplimiento de lo ordenado por la Sala ,para $u inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sirva de notificación y requerimiento a don Bernabé Marqués 
Forner, cuyo domicilio se ignora, libro:

el presente el Madrid a 10 de junio d e  
1941.—El Secretario de Sala,'Augusto j Carc.

1.089-A J  
M A D R I D  

Cédula de notificación 
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de esta capital se siguen autos 
de procedimiento especial sumario, regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Procurador 
don Rqperto Aicua y Murillo, en nom
bré y representación de don Luis Ortum 
Cacopardo, contra don José Londres .Al
fonso, sobre reclamación de ciento diez 
mil pesetas de pfincipal, intereses pac
tados. y costas, importe de un préstamo 
hipotecario con garantía de una casa en 
construcción sita en esta capital y su 
calle de San Lucas, con vuelta a la Tra-_ 
vésía de Belén, señalada porcia primera 
con el número 9 y «con el 2 por la se
gunda ; en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—Juez, señor Cid Abad. 
Madrid, a 10 de junio de 1941.—El an
terior escrito únase á los autos de au 
razón, y como se pide, notifíquese la 
existencia de este prooedinvento a, la So
ciedad «Hijos de José Antinib de Mu- 
gumza», don Fausto Septílveda y Mar
tín, Sociedad «Villaverde, Calvo y Mu
ñoz» denominada «Cooperativa ’de Mate
riales de Saneamiento y Fontanería», y 
Compañía Mercantil aRocalle, S. A.», 
acreedores embargantes del crédito hipo
tecario de don Julián Gutiérrez de Paz, 
crédito que a su vez grava la finca de 
que se trata, casa en construcción sita 
en esta capital y su calle de San Lucas 
con vuelta a la Travesía de Belén, seña
lada con el número 9 por la primera 
y con e} dos por la segunda, a fin de 
que, si tuvieren que alegar algún dere
cho, comparezcan en los autos dentro del 
término de treinta días a solicitar lo que 
estimen procedente, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se entenderá que nada 

I tienen que alegar y cumplido en cuanto 
a ellos el trámite de-notificación que 
respecto a los acreedores posteriores al 
cródito del actor, previene la regla quin
ta dál artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a los efectoe que en dicha regla 
se determinan y por tanto firme y con
sentido por ellos el auto de aprobación 
del remate de dicha, finca hipotorada 
dictado por este Juzgado en 21 de agos
to de 1940 a favor de d^ñ» Amalia Or- 
tún Sánchez, para que surta plena efi- 
cana : y mediante a desconocerse los do
micilios de dichos acreedores embargan
tes, hágaseles la notificación por edictos 
en el BOJ.ETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y de la provincia y sitio" cos
tumbre de eete Juzgado.—Lo mondó y 
firma S. S., de que dóy fe.-r-Cid.-^-Ante 
mí, Pedro Pórez Alonso.—Rubricados.»

Y mediante a ̂ desconocerse los domici
lios 1 dé dichos acreedores embargantes;

la Sociedad «Hijos de José Antonio de 
Muguruza», don Fausto Sepúivoda y ; 
Martín, Sociedad «Villaverde, Calvo y , 
Muñoz* denominada «Cooperativa de Ma- ; 
feriales de Saneamiento y Fontanería» y 
«Compañía Mercantil Rocalle. S. A.», sé 
les notifica la providencia anteriormente 
inserta, a los fines, por el término y con 
el apercibimiento qué se indican, por me
dio _de la presente, que se expide para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en Madrid, a 10 de junio 
de 1941.—El Secretario, Pedro Pérez.

2.651-XA. J .
M A D R I D

Edicto
En los autos de mayor cuantía que s¿ 

siguen en el Juzgado de Primera Instan
cia número 10, sito en General Castaños, 
número 1, a instancia del Procurador 
don Juan Avila, en nombre de doña Pi
lar Ponchón Roqueta, contra / don Vi
cente Martín Cerezo y otros, sobre 'ce
sación de la proindivisión de la casa nú
mero 127 moderno de la calle de La gas
ea, de esta capital, hoy en ejecución de 
sentencia. -.

Se 6aea a la venta en pública subasta 
po r. segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la suma qiíe. 
sirvió de tipo para la primera, la si
guiente:

Un& casa de nueva construcción, situa
da en esta capital, número 123 moderno 
y 127 modernísimo, y 105 antiguo, de 
la calle de Lagasca, de estaj villa ; ocupa 
una superficie de seiscientos ochenta y 
nueve metros trece decímetros cuadrados, 
equivalentes, a ocho mil setecientos se
tenta y cinco pies Cuadrados, y noventa 
y nueve decímetros de otro. /

Para su remate se ha señalado el día 
29 de julio próximo, a Jas doce v(le su 
mañana, en la Sala Audiencia de este' 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiendose: Que la -citada finca sale a 
segunda subasta en la cantidad de qui
nientas quince mil ochenta y nueve pese
tas con noventa y seis céntimos, descon
tado ya el veinticinco por ciento de lasque 
sirvió de tipo para la prim era; que no se 
admitirán posturas que no cubran el, 
tipo de subasta, debiendo consignar pre
viamente para tomar parte en esta en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado ni efecto una cantidad 
igual, .por lo menos, equivalente ai diez, 
por ciento efectivo del tipo de subasta, 
cuyo depósito quedará a favor de los 
condueños en proporción a sus cuotas, 
una vez abonados del mismo los gastos 
d e ^ u b a sta  caso de que adjudicada la  
finca se~ negara é) adjudicatario a satis
facer el resto del remate o a otorgar 
la oportuna, escritura dentro de los diez 
días siguientes aj de la adjudicación*, 
qbe las je rg a s  que figuran en la certi-
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ficación de Registro continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas; que la titulación, certificación de 
cargas de] Registro de la Propiedad y 
liquida-ción de Hipoteca del Banco Hi
potecario de España estarán a disposi
ción de los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito, hasta una hora antes de 
la señalada para la celebración de la su
basta, sin que puedan reclamarse nin
gunos otros; que el rematante podrá ha
cer el remate a calidad de ceder a ter
cera persona, debiendo en este caso ha
cerse efectiva la cesión en el plazo im
prorrogable de cinco días a contar del 
siguiente al de la celebración de la su
basta ; que el rematante acepta como 
bastante la titulación obrante en el Juz
gado; que dentro\de los diez días si
guientes a la adjudicación se otorgará 
por los partícipes en la propiedad, de la 
finca la correspondiente escritura • públi
ca, y que el licitante a quien se adjudi
que la finca entrará en posesión de la 
misma previo el pago del total importe 
del remate, en el acto del otorgamiento 
de la escritura,

Madrid, 5 de junio de 19411.—El Se
cretario, Cándido García. — M Juez, 
Agustín Cabeza de Vaca.

2.652-X-A. J.
M A D R I D

Edicio 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
en los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España contra los igno
rados herederos o causahábientee de don 
Salvador Rendón Pérez, para la efectivi
dad de un préstamo hipotecario de tres 
mi] quinientas pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta por primera vez 

•de la siguiente
Finca.—Un edificio destinado a vivien

da y "cebadero, sita en el Pa-seo del Ce
menterio de Lora del Río, sin número. 
No oonsta la superficie del título pre
sentado, pero según medición reciente
mente practicada, comprende la de seis
cientos metros cuadrados, de los cuales 
están edificados a dos plantas ciento die
cinueve metros cuadrados y noventa y 
tres metros también cuadrados en una 
l̂anjba baja, y di resto está destinado a 

patio; y linda, por su frente, dicho Pa
seo del Cementerio; por la derecha, en
trando, con Tinahón de Manuel Gómez. 
Rodríguez; por la izquierda, éon e] ca
mino del Cementerio, y por la espalda, 
con Cortinll de la Ermita dej Nuestro 
Padre Jesús.»

Tasada envla‘ cantidad de siete mil pe
setas.

Y se advierte a • loe licitadores:  Que 
para su remate, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, sito

I en .la calle del General Castaños, núme- 
I ro 1, y en el de igual clase de Lora del 
Río, se ha señalado el día 15 de julio 
próximo, a las doce horas; que el tipo 
de subasta será el de tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran Jas 
dos terceras partes del expresado tipo; 
que para tomar parte*en la subasta de
berán consignar previamente en/la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des-/ 
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, a] diez por ciento efectivo 
de referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que si se hicieran dos 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la 
consignación del total precio del remate 
se verificará a Jos ocho días siguientes 
al de su aprobación; que los títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaría del qué refrenda, y con los que 
los licitadores deberán conformarse, no 
teniendo derecho a exigir ninguno»* otim ; 
y que ]as cargas anteriores y las poste
riores,' si las hubiere, al crédito del ac- 
tor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que. el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res-, 
ponsabilidad de los mismas sin\destinarse 
a su extinción el précio del remate, el 
cual podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero.

Asimismo se ha acordado se cite por 
medio del présente, para dicha subasta, 

"á los ignorados herederos o causa habien
tes del deudor, no sólo para que tengan 
conocimiento de ella, sino para qué pue
dan obtener su suspensión previo pago 
de su débito.

Dado en Madrid, a 13 de junio dé 
194-1.—E] Secretario (ilegible).—El Juez, 
F. de Arín.

2.653-X-A. J.

M A D R I D
Edicto

Por el Juzgado de Primera Instancia 
núnaero 5 de esta capital]'; y en los autos 
segundo® entre partes que se dirán, se 
ha dictado la siguiente

«Sentencia.--En Madrid, a 11 de ju
nio de 1941.— El Sr. D. Felipe dp Arín 
Dorronsoro, Juez de Primera Instancia 
número 5 de esta capitál, habiendo visto 
los presentes autos incidentales promo
vidos por don Comelio Kneppelhout Van 
Sterkemiburg, de nacionalidad holandesa, 
propietario, mayor de edad, casado y do
miciliado en Carcavelos (Portugal), re
presentado por el Procurador don Pau
lino Monsalve y dirigido por el Letra
do señor Valverde, contra ei Ministerio 
Fiscal, sobre extravío de acciones de la 
Sociedad líispano Americana de Elec
tricidad (C. H. A. D. E.),

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
pérdida de las acciones de la Compañía 
Hispano .Americana de Electricidad 
(C. H. A. D. E.), serie A ? núm. 94.397, 
y serie’B, números 12£f72¿y 73, de qui

nientas pesetas nominales cada una, pro
piedad de dón Cornelio Kneppelhout Van 
•Sterkemburg, y en su consecuencia, lue
go que transourran los términos dispues
tos en la Ley sin oposición, se le expi
dan los duplicados consiguientes;—Así 
por esta mi sentencia, que se publicará 
por medio de edictos insertos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de esta\ provincia y fijado 
en el sitio público de costumbre, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y fiimo.—Felipe de Arín.»

Y para que sirva de notificación al te
nedor o tenedores de las acciones des
poseídas, expido ei presente en Madrid, 
a 11 de junio de 1941.—El Secretario 
(ilegible).—Visito bueno: El Juez de 
Primera Instancia, F. de Arín.

2.654-X-A. J.
M A D R I D

Edicto
Don Fluctuoso Cid y ^Abad,, Juez de

Pri mera Instancia accidental número
11 de esta capital. /
Hago saber: Que a dicho Juzgado ha 

correspondido por repartimiento una 
instancia formulada por doña María Ve- 
larde Arríete, asistida de su esposo don 
Antonio de Oyarzábal, en la que se de
nuncia con, arreglo a las disposiciones 
del Código de Comercio la desposesión 
por desaparición durante la dominación 
marxista de 50 acciones ordinarias del 
Banco Territoriakde Cuba, números 8.001 
al 8.013, 14.592 al 595, 14.717 al 726, 
14.969 al 971 y 18.203 a] 18.223, con un 
valor nominal de cien dólares cada una.

Y a. virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha se anuncia por me
dio del presente la incoación de la men
cionada denuncia y se seña La eK término 
de nueve días para qpe dentro de ellos 
pueda comparecer en autos el tenedor, 
de los indicados títulos oponiéndose a la 
referida denuncia.

Dado en Madrid, a 14 de junio 'de 
11941.—El Secretario, Luis Mol-iner.—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia : Fructuoso Cid y Abad.

2.667-X-A. J.
SEVILLA

Cédula de notificación y requerimiento
. En- los autos de -juicio ejecutivo se- 

giiidos eñ este Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de esta capital a ins
tancia de don Julio Alvarez Villa-mil 
contra don Sixto Morán Fernández y don 
Manuel González Domínguez sobre co
bro de pesetas, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Juez, señor F. Yillavi- 
cencio.

Sevilla, trece de junio de mil novecien
tos cuarenta y uno.

El anterior escrito únase a los autos 
de su referencia, y, de conformidad con 
lo que se solicita, como diligencias de la 
vía de apremio contra el ejecutado. don 
Manuel González Domínguez, requiérase
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al m i smo, por medio de edictos, o sea, 
en la misma forma que fue requerido de 
pago, citado de remóte y notificada la 
sentencia,, para que dentro de seis días 
presente en la Secretaría los títulos dé 
propiedad N de las tres casas que le han 
sido embargadas a las resultas de este 
procedimiento, sitas en Gerena, bajo 
apercibimiento de que, en su defecto, se 
hará a su costa lo procedente Y líbrese 
manda miento al Registro-de la Propiedad 
del Mediodía, de esta ciudad, declamando 
la certificación que determina la \*ey, 
con referencia a los mismos bienes, 'en
tregándose para cuidar de su cumplimien
to al Procurador señor Estrada d e ' la 
ltoza. \

Lo manda y firma, S. S. Doy fe, José 
F. Villa vi cencío.—Ante mí, Priego.— 
Rubricadas.

Y para que sirva dé notificación y re
querimiento en forma al demandado don 
Ma nuel González Domínguez, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, a los 
fines y por el término expresados y bajo 
el apercibimiento que se indica, expido 
la presente en Sevilla, a trece de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, M. Pliego.

2.673-X-A J

Doñ José Fernández Villavicencio, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
núméro tres de esta capital y su P a r 
tido;
En virtud del presente, al que lo es de 

igua| clase Decano de los de Madrid, 
atentamente saludo y partic ipo: Que en 
este Juzgado a mi cargo se siguen autos 
de juicio ejecut vo a instancia de don 
Julio  Alvarez Villamil. representado por 
el Procurador don Alfredo Estrada dé 
la Roza, contra don Sixto Morán F er
nández y don Manuel González Domfn- i 
gifíez sobre cobro de 13.059.10 pesetas, 
en los cuales he acordado dirigir a V. S el 

-presente, por el que. en nombre de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, le exhorto 
y requiero, y de mi parte le pido y en
cango su cumplimiento, disponiendo al 
efecto lo necesario para que con la po
sible urgencia se lleve a cabo la s guiente :

Diligencia que se interesa 
Que el adjunto edicto sea inserto en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
uniéndose a continuación un ejemplar 
del numero en que se verifmue..

Y cumpbdo, se- servirá devolvérmele 
por el conducto de su recibo, significán
dole queda facultado el portador^ para 
in te rvenir  en su diligenciado y solicitar lo 
procedente: pues haciéndolo así adm i
nistrará V. S. justicia, seguro de mi re- 
c iprocdad  para cuando los suyos viere.

Dado en Sevilla, a trece de junio de 
mil novecientos cuarenta y nnó, -E l  
Juez. José Fernández.—El Secretarioy 
M Priego.

2.674-X-A J

T R I B U N A L E S  REGIO NA
LES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
OVIEDO

Don José Bento López, Comandante 
de i n fantería y Presidente del Tri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.’Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto eh el articulo tercero 
de la Ley de 27 de septiembre de 1940 
cojnplementariá de la de 9 de Lebrero, de 1939, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la siguiente relación:

' Josefa Domenech Elizondo, vecina 
de Ribadesella, expediente núm. 2.

Albino Blanco Blanco, vecino de Olloniego. expediente núm 5.Anselmo Feníández Suárez. vecino 
de Aviles, expediente núm. 6. ' . tAntonio González Martínez, vecino 
de San Juan de Nieva, expediente número 7. '

Jesús de la Vallina González, vecino 
de Oviedo, expediente núm 8.Marcelino Rodríguez Díaz, vecino de. 
Avilés. expediente núm. 1Q José Silvino Sánchez Loredo, vecípo 
de Avilés. expediente núm 11.

César Barrio Vega, vecino de Luán- 
co. expediente núm. 40 |Vicente Fernández Alvarez. vecinoi 
de Lillo (Oviedo), expediente núm 15 j Sabino López Fernández vecino de Aráñeos (Avilés). expediente núm 41 | César Suárez 'González, vecino de 
Cardan <Mieres> expediente núm 58 Angel Martínez Ardtmngo vecino de 
S ^n a  ey ood |np te  n ú m  59s '

José Miranda Alvarez. vecino de 
AvPcs expediente núm 42 „Gonzalo Suárez Gómez, vecino de Ov?edn. exry'dmnte núm. 43 \

Emilio González O°roía. vecino de Líanos expediente núm 48 
José Ricardo García, vecino de Puerta río exrv/>dí*nte núm 52.
José Tejera Suárez. vecino de Lu- 

gones p*t>ediente núm 80.Francisco Casas Jove vecino de Mieras pynediente núm 57 
Feliciano Gon^á1ez González, vecino 

de Aviíés expediente rnTfn 57 Jaime Secadoe Va1dé«. vcdrio de La 
Feíem era expediente núm 57 ''T.níc Casas Faniui. vecino de Gljón 
expediente núm 85 

Tcoor* vecino de Mie-
r*c .expedien^ 85

Esteban P ramburu Cuesta. ext>edlehtp pum 100 ' . ,
M«nnei ^ m á n d e 2 Lelra. expediento rnim 140 1
Joaquín Ochoa vecino det^uarca. expediente núm. 144.
Joi^e Rodrieuez vecino de Candáa ‘ 

expediente núm. 148.

Ramón González Peña; vecino de Oviedo, expediente núm. 150.
Leandro González Unbelarrea,.. veci

no de San Martín del Rey Aurelio, ex
pediente núm 151.

Faustino Muñoz Menendez. vecino 
de San Juan de Nieva, expediente número 169.

Hefmógenes Lombardeo Bousoño vecino de Boal. expediente núm 154.
Amada’ Fernandez Rotilla. vecina de Langreo. excediente mim 170 
Juan Martínez Lignac, expediente 

núm 155.
Emilio Regodebesos Cabo vecino de 

El Franco experimente núm 157.Valentín González Hevia: vecino de 
Arriondas. expediente núm 159.Marcelino Antón Parrondo. vecino 
de. Inhestó, expediente núm. 160.Justo Casiano Secados, vecino de 
Mieres. expediente núm 168.Adelino Alvarez Ordóñez. vecino de 
Figaredo. expediente núm 1(?8.'

José Ramón Rosal Fernández veci
no de Pravia. expediente núm 163 Juan González Terréñoz vecino de 
Caravia. expediente núm Í68 Manuel Vallina Alvarez vecino de 
La Felguera expediente núm. 86 

Benjamín o Jaime Espina, vecino de  Sajna expediente núm 86.
José Antuña Menendez. vecino de Sama expediente núm 86 . 
Julián Crespo Gómez vecino de La 

Felguera expediente núm 86 Delfín Día7 García vecino de S a
ma, expediente núm 86.Camilo Alvarez Raides  vecino de Sa
ma. expediente núm 86 ' Femando Beltrán A retienes vecin<f 
de Sama expediente núm 86 José Quiró* Soto vecino de Sama, 
expediento núm 86 José Castaño Rodríguez vecino de 
La Felguera expediente núm 86 

Maximino Fernández Sáez vecino de 
Sama expediente núm 88.Jaime Rodríguez Zimina vecino de 
Sama expediente núm 86 

Vidal Faza Luis expediente núme
ro 105 vecino de inhestó Destroe tgVsías Pardo vecino de  
Inhestó expediente núm 105 

Ramón Fspine! Curia vecino de In
hestó expediente núm 105 ' Manuel Espina Luis vecino deN Inflicto expediente núm 105.

Fermín Z$rahn*/v z.arahoxo vecino . 
de Tnhesfo expediente núm 105 

José tombordeTTO Gutiérrez vecino de San A colín  de Ibias. expediente 
número 106 .P asillo . Mor^n Pére? ™y<Íno de Gi- 
1ór> exn«dionte núm 107 

Ramón Vámn^z Rev de So-rrp©dn PYTvHiPTitP núm ú08 
Joaoufn GaM a P^rec necino de 

A ^^s. expediente núm 129 ,tir>cé An<7«i QiiAm m<j<» ^ cin o  de
Cortera, expediente núm. 133.
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Manuel Suárez Rojas, vecino de 
Canc ienes, expediente núm. 134.

José Manuel González Rodríguez, ve
cino de Corbera, expediente núm, 134 

José Cagigas Posada, vecino de Lla- 
nes, expediente núm. 138.

Miguel Gusano Blanco, vecino de 
Cangas de Onís. expediente núm. 138 

Mariano Rodríguez Fueyo. vecino de 
La Felguera. expediente núm. 14Q.

Francisco Fernández Villa, vecino de 
Villa viciosa, expediente núm. 127. '

Segismundo Fernández - Rodríguez, 
vecino de Candás. expediente núm. 126 

Faustino Sánchez Rodríguez, veóino 
de Giión. expediente núm. 125.

Manuel Argüelles Fernández, vecino 
de Mieles, expediente núm. 123.

Alejandro Puente Cele, veciho de Tu
rón, expediente núm. 122.

A ve lino García MartínejovVecino de 
Gijón. expediente núm 97.

Constantino González González, ve
cino de Gandás. expediente núm. 97.

Avelino Rufino Pérez Piquero, veci
no do Siero. expediente núm 97.

Argimiro Iglesias Pardo, 'Vecino de 
Infiesto. expediente núm. 97.  

Angel Fárcón Fernández, vecino de  
Olloniego, expediente núm. 112. 

Elias Bobes González, vecino d e 
Oviedo-expediente núm. 112.

Martm Caldeón García, vecino de 
Olloniego expediente núm. 112.

t^eonor González, vecina de Oviedo, 
expediente núm .112.

Isaac Alonso Alvarez, vecipo de Ovie
do, expediente núm. 114 b).

José-Rubieles Martínez, vecino de 
Gijón expediente núm / 119.

Senén Díaz Martínez, veejino de Mié- 
res expediente num. 119 

Ramón Pérez Fernández, vecino de 
Luarca. expediente núm. 132 b)

José /Manuel Fernández, vecino de 
Ovíédo. expediente núm. 139.

José Fernández González, vecino de 
Oviedo, expediente núm. *40 b).

 Eduardo Alvarez Suárez González, 
vecino de Oviedo, expediente número 
127 b).

Ramón Garda Menéndez, vecino de 
Bárcena. expediente núm. 135 

Alejandro García Garda, vecino de 
Bárcenai expediente núm , 135/

Bautista Orvia Fernández, vecino de 
Sotrondio. expedienta núm. 135.

Víctor Fernández Fernández, vecino 
de Morcin, expediente núm 135.
 Avelino Berna Ido de Quirós vecino 
de Mordn expediente núm 135.

 Santiago Alonso Garete Alonso, ve- 
ciño de Ciafio expediente núm 135.

Alicia Alvarez Menén<^2, vecina de 
Avilé* expediente núm.v 135 

 Benito Fernández Llaneza, vecino de 
 Ciafio expediente núm 135.
 Dolores Sánchez Tra banco, vecina 

de Po’a de Siero. espediente núm ;135 
Custodio Fernández Laredo, vecino

de San Martín del Mar, expediente 
número 135. 

Manuel García González, vecino de 
Siero expediente núm. 135.

Manuel Cuesta Cuesta, vecino de 
Corias7expediente núm 135.

Delfina García Fernández, vecina de 
Pinera, expediente núm. 13o.

Andrés Iglesias Naves/vecino de Avi- 
lés. expediente núm. 13r»

Dado en ’ Oviedo, a 27 de mayo de 
1941—El Presidente, José Bento.—El 
Secretario (ilegible).

Don Francisco Arróspid¿ Olivares, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
jupíente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Oviedo.
Certifico: Que por providencias de- 

este Tribunal se acordó hacer saber 
que habiendo sido satisfechas total
mente las sanciones económicas im
puestas en los expedientes, seguidos 
contra los individuos que a continua
ción se relacionan, han recobrado los 
mismos la libre disposición de sus 

 bienes, quedando levantadas cuantas 
 trabas, retenciones, embargos y medi
das precautorias se hubieran verifica 
do sobre los mismos.

Relación que se cita 
Ciríaco Urritia Arrieta vecino de 

Pravia. 
Joaquín García del Valle» vecino de 

Villaviciosa.
 Eulogio Gancedo Huerta, vecino de 

Villaviciosa. 
Manuel Quintana, vecino de Bel- 

monte
José García Peláez, vecino d e Mieres
Y cara que conste y a los efectos 

de inserción en el BOLETIN OFICIAJ 
DEL ESTADO y en el de la provincia ' 
expido la presente en Oviedo, a 26 de 
mavo de 1941.—El Secretario. Francis
co Arróspide.—V.° B.°: El ' Presidente, 
José Bento.

 Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecho el primero de los plazos con* 
cedidos al expedientado Dámaso Diez 
Pérez, vecino de Luarca-v garantiza
do suficientemente, el resto de los nía 
zos- pendientes de pago, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, que
dando levantadas cuantas trabas re
tenciones. embargos y'medidas orecau 
torias pesaran sobre los mismos.

Y p9ra oue cohste expido la presen
te en Oviedo. a 29 de mayo.de 1941.— 
El Secretarlo. Francisco Arró<?nide.— 
V.° B.°: El Presidente. José Bento.

Se hace saber que habiendo sidb ab- 
sueltos los individuos aue a continua
ción sé relacionan han recobrado lo? 
miémas o sus herederos la libre dispo
sición de sus bienes, quedando levan

tadas cuantas trabas, retenciones, em
bargos y medidas precautorias se hu
bieran verificado sobre los mismos.

Relación que se cita 
José Díaz Fernández, vecino de 

Oviedo, fallecido.
Saturnino1 Perez Blanco, vecino de 

Oviedo.
 Manuel Argüelles Menéndez, vecino 

de M ieres.,
Oviedo, a 26 de mayo de > 1941.—El 

Secretario Francisco Arróspide.—Vis
to bueno. Él Presidente, José Bento.

L A S  P A L M A S
Don Pedro Sáenz Valle jo, Presidente 

del Tribunal Regional de Responso 
bilidades Poli ticas/de Las Palmas. 
Hace saber: Que por sentencias dic

tadas por este Tribunal han sido ab- * 
sueltos los inculpados-que a continua
ción se expresan y que en virtud de ' 
tal fallo han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

Relación que se cita 
Norberto García Aguiar.
José Trujillo Salazar.
Pedro Trujillo Jaumendréu.
Virgilio Mora Gaspar.
José Quintana Florentino.
Daniel Moreno Luján; y 
Manuel Femánde2 Moreno, vecinos 

de Vallehermoso.
Fortunato Rodríguez y Rodríguez, 

vecino de Punta Gorda.
Lo que anuncia al público a los 

efectos del artículo 57 de la Ley do 
esta jurisdicción.

Las Palmas, 23 de mayo de 1941.—  
E l Presidente, Pedro Sáenz.—La Se
cretaria, Luisa Prieto.

Doña Luisa Prieto Sanz, Licenciada en 
Derecho y Secretaria del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de La^/Palmas.
Certifico: Que en el rollo húmero 405 

de 1940 de este Tribunal se ha dictado 
por  el mismo la sentencia que en lo
que se refiere a los inculpados Aure
lio Perdigón Méndez, en ignorado pa- 
radero. y Filiberto Rodríguez de la Ro
sa. fallecido en sus partes expositiva 
y dispositiva, dicen:

(«Sentencia número 179 de 1941.—  
Señores: Presidente, limo. Sr. D Pe-, 
dro Sá^pz Vallejo; Vocal Ponente, 
limo.- Sr. D. Francisco Gónzález Pa
lomino: Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. D. Joaquín M a- 
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, trein
ta de mayo de mil novecientos cuaA
renta y uno.

El Tribunal Regionál de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo vistor el ex
pediente rollo número 405 de 1940 de 
esta jurisdicción y número 192 de igual
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año del Juzgado Instructor Provincial de Santa Cruz de Tenerife., seguido contra Aurelio Perdigón Méndez, de cuarenta y cuatro años, casado, zapatero, natural de Puerto de la Cruz, ausente, en ignorado paradero; Fili- berto Rodríguez de la Rosa, de cuarenta y dos años, casado, barbero, fallecido en trece de marzo de mil novecientos treinta y siete. No hicieron declaración de bienes y figuran de los Informes sin ellos.
Fallamos: Que debemos acordar y acordamos inhabilitar, especialmente para cargos de mando y confianza del Estado, Provincia y Municipio, por plazo de cinco años, a Aurelio Perdigón Méndez, y debemos imponer e imponemos la sanción económica de cien pesetas para cada uno de los inculpados Aurelio Perdigón Méndez y Fili- berto Rodríguez de la Rosa, condenándoles al -pago de la misma en la formá y plazo determinados en la Ley.Nptifíqueseles esta sentencia y, firme que sea, elévense los correspondientes testimonios a la Superioridad y dése cuenta por el Secretario.Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Pedro Sáenz Valle jo,—Francisco González Palomino.—Joaquín María, Ara- cil.» (Rubricados.)
Está conforme con el encabezado y parte dispositiva de la sentencia en lo que‘ a dichos inculpados se refiere, y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva de notificación a los representantes legales del inculpado, en ignorado paradero, y herederos del fallecido, a quienes se requiere para que en el término de veinte días hagan fectiva la sanción impuesta o ” formulen la solicitud y ofrezcan las garántías señaladas en el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 1939, y con el visto bueno del ilus- trísimo señor Presidente, expido ia presente en Las Palmas de Gran Canaria hoy. día de su fecha.—La Secretaria, Luisa Prieto.—V.° B.°: E1 Presidente, Sáenz Valle jo.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLÍTICAS
P A M P L O N A

Don M anuel Cejador López, Juez C i
vil Especia! de Responsabilidades 
Políticas de Pam ploná, con jurisdic
ción en las provincias de N avarra 
y  Guipúzcoa.
Por el presente*y en v irtud  de p ro 

videncia dictada en las piezas separa
das ab iertas para! la efectividad de 
las sanciones económicas impuestas 
con a rre g ’o' a la Ley de 

Responsabilidades Políticas de 9 de  febrero de
1939, a los siguientes inculpados:

Luciano A rañaz Caña, de 28 años 
soltero, vecino de Rivaforada.

M artín  Iribarren SotP m ayor de
edad, casado, labrador, vecino de
A oiz.

Lorenzo, Epifanio e Ignacio C arlos 
Palacios solteros los dos prim eros, y 
casado e'l último, vecinos de N avas- 
cués. 1

E duardo Díaz G arde, soltero, de
pendiente de comercio, vecin-o de Pam 
plona. <

Escolástico Lasa G onzález ex guar
dia m unicipal, casado, vecino de Bér- 
binzana.

A ntonio C hocarro Arm endáriz, m a
y o r de edad, soltero vecino de Ber- 
binzana.

Pedro López García, m ayor de edad, 
carabinero, vecino de Isaba.

Florencio A lfaro Zabalegui mayor 
de edad, casado, .com isionista, de 
Pam plona.

Francisco Rada Sotes, m ayor de 
edad casado, jornalero, vecino de Ber- 
binzana,

A bdón de Luis Lasterra, m ayor de 
edad, casado, jornalero, de Berbin- 
zana. -

Luis A lfaro  González soltero, ve
cino de Pam plona.

C ristóbal C aballero Erviti. mayor 
de edad, casado, vecino de Pam plona.

Enrique Cáyuela -Medina, m ayor de 
edad casado, abogado, vecino de Pam 
plona.

Rufino M artínez Sádaba, m ayor de 
edad, casado, lab rador, vecino de Sar- 
taguda; y

Vicente A jona U rb io la  soltero, ve
cino de Pam plona hace saber a to 
dos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en los bienes, de 
los inculpados que deberán hacer su 
reclamación ante este Juzgado C ivil 
Especial en el im prorrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al de 'a  publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O , en La in te li
gencia de que los que no lo hagan 
cualquiera que sea. la causa queda
rán  decaídos de sus derechos defini
tivam ente y ñ Q podrán form ular u lte
rio r reclamación contra el Estado an 
te ninguna jurisdicción.

D ado en Pam plona a trece de mayo 
de mil novecientos v uarenta y uno .— 
El Juez Manuel C ejador.—Ante mí: 
D ionisio  Yoldi.

Anuncio
Habiéndose di tad0 por este T ri

bunal sentencia absolviendo a las in
cu lpadas/M aría  Echeverría Zubiá, ve
cina de O ñate, y a M aría Echeverría

Z ubia, vecina de V illafranca de O ria 
en el expediente núm ero 281, dima- 

'n an te  del rollo  núm ero 1.481, seguí/ 
do ante el mismo han recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hac-e público en cum pli
miento de lo. prevenido en el artícu 
lo 57. párrafo tercero, de la Ley de 
R esponsabilidades Políticas.

Pam plona a cuatro de jun io  de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El/ P re 
sidente del T ribunal, E ladio C arn i
cero.

R P —7.481

Edictos
Por' haberse satisfecho ante este T ri

bunal la cantidad de veinticinco m i’ 
pesetas a cuenta de la sanción eco
nóm ica impuesta al inculpado R uper
to C uadra Sálcedo, en méritos de sen 
tencia dictada por el T ribunal N ac io 
nal, de Responsabilidades Políticas yen 
29 de a b ril 'd e  1941, en el expediente 
seguido contra el mismo, núm ero 137, 
del cual dimana el ro llo  1.368, ha re
cobrado dicho expedientado la libre 
disposición de sus bienes, a excep
ción de 118 acciones de la Sociedad 
H idráu lica M oncay0 depositadas en 
el establecim iento bancario  “Crédito 
N av arro ”, quedando subsistente la re
tención de las mismas hasta la total 
extinción del. pago de la sanción.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo prevenido Por Ia Bey de Responsabilidades Políticas.

pam plona a 3o de mayo de 1941.— 
El Presidente, Eladio C arnicero.

R P—6.865

En el expediente núm ero 339, di
m anante ĉ e ro ll0 núm ero 1.580, ins
truido por el Juez Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas de 
G uipúzcoa contra el inculpado S an
tiago Beristain Echave, vecino quq 
fué de Z arauz actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en el día 
de hoy * providencia acordando pub li
car el presente, en méritos del cual 
se requiéfe a dicho encartado para 
qúe en el térm ino de veinte días haga 
efectiva la sanción económica de ochó 
mil pesetas) que le fué impuesta por 
sentencia firme dictada por este T ri
bunal con fecha 30 de enero- de 1941, 
o formule la. solicitud ' y oírezca las 
garantías expresadas en el artícu lo 
14 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas. . N

Y para su inserción en el BO LE
TIN^ O FIC IA L  DEL E ST A D O  y  pa- 

^ra que sirva de notificación y reque
rirá'ento jal encartado dé que se ha 
hecho mérito expido el presente en
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Pamplona a treinta de mayo de mil 
nove ientos cuarenta y uno.—El Se
cretario Rafael Albá.

R P—6.866 '

En el expediente número 321; dima 
napte de rollo número 1 570, instruí 
do por e’ Juzgado Instructor Provin
cial de Gu púzcoa con ra el incul 
pado Juan Arregui Orúague, vecino 
que fué de Oyarzún actúa mente en 
ignorado paradero se ha d ctadó en 
el día de hoy providencia a otdando 
publicar el presente, en mérito? de 
cual se requi re a dicho encartado Pa 
ra que en e’ térrji no de veinte día^ 
haga efec iva la sanc ón--económica 
d e ; m il-qu;nientas pesetas, que le fué 
impuesta por sentencia firme di táda 
por este Tribuna’ con fecha 30 de 
enero de \1941. o formule la solci- 
tud y ofrezca ’a? garantía? empresa 
das en el artículo 14 de la Ley de 
Responsa'bit dades Po’ít cas 

Y pnra su inserción en el BOLE 
TIN O FIC IA L DEL ESTA D O  y pa
ra que sirva de notificación y reque 
rimi-ento al encartado de q u e rs e h *  
he hp mérito expido el presenta. en 
Pamp’ona á treinta de mnvo de m'T 
novecientoc cuarenta y  u¿io —EL Se 
ere nr o ; Rafael A lba.

R P—6,867

Por haberse hecho efectiva ante es
te T r;bunaj Ja cantidad de cuarenta 
mil pesetas, a cuehta dé ’a sanción 
económi a impues a al inculpado José 
Manuel Óstá aza Zabala, en njer to? 
de expediente instruido contra >1 úrL? 
mo con el número 231 de’ cual d’ma- 
na el rollo 1 ! S8 fin recobrado cLcho 
inculpado D úbr? disposición de Kus 
bienes a excep íón de la finen de 
noití/nada “ Fundac órt O sta’aza* com 
puesta \de casa cubierto y patio o 
jardín. ?i‘a en la calle de Carnicería 
de Devn cuyo embarco quedará *ub 
si?t ntc' para ^garantir' el pngo ap ’a " 
zado del resto de la sanción

Lo que se hace público en cumpli
miento de ]p prevenido en Ja Ley de 
Responsabil dadey Políticas. V 

PanípJona a 30 de mayo de 1941.— 
E] Presidente Eladio Carnicero.

R P—6.868

Don Rafael Alba y Raba. Secretario 
del Tribuna! Regional de R spon-¡ 
sabilidade? Políticas de Pamp’ona. ’

.. Certifico: Que en el tollo 1.966. di
manante de exped*ente de responsabi
lidad política seguido contra Mario 
Cordero M aldonado se ha dictado 
sentencia, cuyo ¿ncabezamiento y par
te dispositiva son.com 0 sigue: .

“Sentencia.—Señorea; don Eladio

Carnicero Herrero, don Leocadio T a
mara García y don Joaquín Ochoa 
de Olza. Árrieta.

En la ciudad de Pamplona a trein 
ta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno. x \

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Po ít cas el expe
diente númer0 1 966,/ seguido ^ontra 
Mario Cordero'M aldonado mayor d( 
edad, médico desconociéndose o ras 
circunstancias personales, y vecinc 
que' fuév de A z a ;  siendo Ponente el 
Magistrado don Leocadio Támara G ar
cía. 1 x  .

Resultando: Que............
Fallam os: Que debemos condenar 

y condenamos al tnu lpado Mario 
Cordero M aldonado como respon- 
ble político y en la concurrencia d( 
una circúnstanc’a agravante, a que pa 
gue a ’ Estado, en concepto de ¡ndem 
niza ión de periuic’os la can idad de 
veinticinco m.l pesetas.

A sim ;smo le imponemds ’a sanción 
de des*ierr0 por tiempo de qu nce años 
no pudiendo resd ir dentro del rad>  
de dos ien os cincu nta ki ómetros de 
’a localidad de Alza.

Notifíquese es'a sentencia por me- 
d;o de edicto? en e1 BO LETIN  OFI 
C IA L DEL ESTA D O  y en el de la 
prov:ncia de Guipúzcoa y. una vez 
firme cúm plase ’o depuesto en la 
Ley, para su eie ución. . -
. Así por esta nu stra sentencia. 1c 
pronunciamos- mandamos v firmamos ** 
/Y  par.-» remitir al BO LETIN OFI 

C IA L DEL ESTA D O  para en pnh’’ 
cación v ^ofiftcac:ón al inculnado Ma 
rio Cordero. Maldonado. que se" en 
cuentra e^ ignorado narad ro vecino 
que fué do A ’za (Guipúzcoa) tur.- 
nLendo Jo acordado, ex i en do v firmo 
lá pres nte. con e* visto bueno de* 
Timo Sr .Presidente <>n Pamnlona s 
31 d? iViavo ; de 1Q41 — E1 Secr tarín 
Rafael. Alba —V.9 B.2: el Presidente 
Can-ierro • s

R P—6.937

Don Rafael Alba y Raba. Secretario 
del Tribunal Regional d$ Respou 
sabi’ idades Políticas di Pamplona 

'C ertifico: Que en el rollo 1 8S9 se 
guido" conthi Pío Chaos M acazaga 
se ha dictado sent m ía, cuya cabece 
ra y parte dispositiva son como si
8u e- .

“ Sentencia.—Señores: don Eladio
Carnicero Herrero, don Leocadio/Tá 
mara G ard a  y don Joaquín Ochoa de 
Olza Arrieta
x En la ciudad de Pamplona a treinta 

de mayo de mil .novecientos cuaren
ta v uno. (

Visto por el ribunal Regíonal de 
Responsabilidad's Po’Lícas el expe. 
diente nutner0 -188? seguido contra

Pío Chaos Macazaga, mayor de edad, 
casado, industr al y vecino d San 
Sebastián, siendo Ponente el M agis
trado don Leocadio Támara García. 

Q ue  ......
Fallam os: Qu< debemos condenar y 

condena.mos a! inculpado Pío Chaos 
M acazaga como responsable políni
co, a que pague a] Estado en on- 
’oepto de i/rd m nizaoón de yr. rjui- 
cios Ta can ¡dad de c en pesetas. A si
mismo 1 imponernos la sanción d<» 
;nhab¡litac'ón abso uta por tiepipo de 
quince años.

Noiifíquese esta vsentencia a la es-, 
pesa del mcu pado. v por medio de 
ed- tos en <1 BO LETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O  y en el de ’a provin
cia de Guipúzcoa y, una vez firme, 
cúmpla? lo dispuesto en 'a Ley. para 
su ejecuc^n.” \ \

Y para rem’tir al BO LETIN  O FI
C IA L DEL ESTA D O  para su pu- 
bLcación v no ificación a1 inculpado 
Pío Chaos Macazaga , umpl endo ^lo 
mandado extiendo y firmo ‘a pr sen- 
te con el visto bueno d 1 Imo. Señor 
Pr sidert* en Pamp’ona a treinta de 
mavo de m;l novecientos cuarenta y 
uno —El Secretnr’O^/ Rafael A ’ba — 

rV ís'o  bu no- el Presidente Carnicero. 
R P—6.938

O V I E D O
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez Ci

vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que no habiendo satis

fecho los expedientados que luego se 
dirán las sanciones económicas que les 
fueron impuestas con motivo de los 
expedientes que se les instruyeron, ki 

' va a proceder ejecutivamente sobre 
sus bienes, por lo cual todas las perso- 

1 ñas tengan algún derecho que ha
cer efectivo sobre los miamos deberán 
formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil en el improrrogable pla
zo de Treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de.este anuncio, apercibidos de que los’ 
que no lo hicieren cualquiera qué sea 
la causa, quedaráp decaídos de su de
recho definitivamente y n<\ podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción, j

Relación pue se cit 
v Marcelino Fernández González, alias 
«Rematante», vecino Üe Nembro-Go- 
zón. /  , f

Antonio Gárcia González (a) «el 
Rústico», vecino de Luarca.

Tomás Miranda Fernández, '^vecino 
de Púmareda-Belmonte. . ‘

Celestino García Rodríguez, vecino 
de Tineo.

Dado en Oviedo, a 31 de mayo <ic 
1941.—El Juez, Matías Gutiérrez.—¡El 
Secretario, Luis Riera.
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Se hace saber que por providencia 
de esta fecha, dictada por el señor 
Juez Civil Especial en la pieza sepa
rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a Vicente Cerri
llos García, vecino de Argañosa, se 
acordó hacer público que todos Jos que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado debe
rán formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la' 
inserción de este anuncio, apercibidos 
de que . los que no lo ' hicieren, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Oviedo, 27 de mayo de 1941.—El Se
cretario, Luis Riera.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 46 y 46 de la fLey 
de 9 de febrero de 1939 (B . O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi com oj indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el'propio Juez que instruye el 
expedienté o ante el de Primera Instan
cia o Munjcipai del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente eV mismo dia 
que las reciban , y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y  fallo del expediente.

O R E N S E

Don Federico Acosta, Juez Instruc
tor (provincial dei Resplonslábilida- 
des Políticas de Orense.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunál Regio
nal de La Coruña. se tramitan expe
dientes contra: *

Dosindo González Conde, de 50 
años, casado, labrador; vecino de V i-' 
lar de la Bárra.

Manuel Varela Vázquez de 39 años, 
soltero, vecino de Vilar de la Barra.

Julio Barreiros Vidal, de 22 años, 
soltero, sastre, vecino de Vilar.

Nemesio Fernández, de 45 años, 
viudo, labrador, vecino de Vilar. 7 

Manuel Pérez Campos, natural de 
Cudeiro y Orosia Moure Varela, ca
sada con el anterior, vecinos de Gusr 
tey y domiciliados ,en Orense.
• Valentín Prieto Mesa, vecino de

Orense domiciliado en la Puerta de 
Aire.

Celso Pereira Regó, vecino que fue 
de Orense (hoy fallecido). •

Mate0 Pemán Fernández, vecino de 
Orenff?, c.on dom icilio en la calle 
de los Hornos número 3.

Martín Prieto Soutullo, vecino de 
Orense, con domicilio en la plazuela 
del Jardín, número 3. J • 

Angel Armesto Muñoz, vecino de 
Orense, con domicilio' en la plaza Ma
yor, número 8.

Pedro Martín Ruán, viajante, veci
no que fué de Orense, que tuvo su 
domiciio en la avenida de Buenos 
Aires.

Nicolás Pérez Bertolez vecino que 
fué de Orense, y  actualmente desti
nado en la Audiencia de Teruel.

Manuel Alvarez Rodríguez, vecino 
que fué de Orense, calle del Dos de 
Mayo (fallecido).

Abelardo Fernández Pérez, vecino 
de Orense calle de Santo Domingo, 
número 60.

José Rodríguez Failde, vendedor de 
periódicos y vecino de Orense.

Arturo Fernández Cid, maestro na
cional y  vecino de Santa Cruz.

Angel Moure Fernández, industrial, 
vecin0 de Orense con domicilio en 
la avenida ¿e  Zamora,, número 11.

Don Federico Acosta y Noriega, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de la provincia 
de Orense.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ha iniciado por orden 
del Tribunal Superior, la incoación de 
expediente de responsabilidades polí
ticas contra:

José Somoza Pereira y otros,' vecino 
que fué de Orense y hoy en ignorado 
paradero.

Manuel Silva, vecino que fué de Ve- 
gamolinos, y en la actualidad en ig
norado paradero.

R. P.—6.847 y 6.848 ;

Don Remigio Rodríguez Picos, Secre
tario del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Orense. • .
Certifico: Que por el Tribunal Re

gional de La Corúfia se ha dictado la 
providencia que, copiada .a la letra, 
dice:

«Providencia. — Señores: Presidente,, 
Martínez Nieto.—Vocales: Del Río y 
Qúiroga.

En La Coruña a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.

De conformidad con lo inforpiado 
por el Ponente, pónganse los autos de 
manifiesto' en Secretaría; (por término 
de tres días, al Inculpado Sevérino 
Fernández Rodríguez, vecino que fué 
de Quíntela de Leirado, para que se

instruya y pueda formular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa, haciéndole saber 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 82 de IsC Jurisdicción, puede 
comparecer por sí o por medio de 
mandatario y valerse o no de Abogado 
para su defensa, si bien los honorarios 
de éstos serán siempre de su cuenta.— 
Es . copia.—Vicente Santiago.—Rubri
cado.—Hay un sello en tinta que di
ce: Tribunal1 Regional de Responsabi
lidades Políticas de La Coruña.»

Y para que conste, y sirva de notifi
cación al expedientado, expido el pre
sente testimonio eñ Orense, a 16 de 
mayo de 1941.—El Secretario, Remigio 
Rodrigue?. ,

R P.—6.437

Don Federico Aoosta y Noriega; Te
niente Auxiliar Provisional de Esta
do Mayor, Abogado y Juez instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Orense.

'Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se ha iniciado por orden del 
Tribunal Superior la incoación de ex
pediente de responsabilidades políti
cas contra:

Valero Puértolas López, vecino de 
Barbantes.

Alvaro Rodríguez. Riveiro, vecino de 
Canedor

Luis Rodríguez Pazos, vecino que fué 
de Cañedo y últimamente de Orense.

Rogelio Vicente García, obrero que 
fué de las obras del ferrocarril en 
construcción de Zamora a La Coruña, 
en Viilavieja (La Mezquita), en esta 
provincia de Orense,N y natural de Pías 
(Zamora).

R P.—7.468 al 7.705

Don Federico Acosta y  Noriega. T e
niente Auxiliar Provisional de Es
tado Mayor, Abogado y  Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Orense.
Hago saber: Que en 'este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de La Coruña, se tramitan expe
diente^ contra:

Ricardo Domínguez Felipe, vecino 
de Orense con dom icilio en la calle 
del Generalísimo Franco, 157. 
v Francisco Paula Bravo, Vecino de 
Orense, con-dom icilio en la plazue
la de las Mercedes.

José Hidalgo, que tuvo su residen
cia en Orense, calle del Progreso, 91.

Antonio Rodríguez, vecino'de Oren
se, con dom idlio fn  la carreara de 
Célanbva.

Manuel Castro Fernández. Me ciño 
de ¡a Farija.

José Rivero Pató, . vecino de Oren
se, calle, de Lepanto, 2. ‘ .

Ramón Iglesias Fernández, con do-
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micilio en Orense calle de los H or
nos.

hríiitú Martin, mecánico, con do»
. mi cilio t.fl ti Puente M ayor dc Ca-
: h e do .

Felipe Menéndez Fernández, de 33 
años, soltero, vecino de Canédo.

Pelayo Pérez Silva, vecino que fué 
de Orense cón domicilio en la calle 
de Pelayo, L.

Pedr0 Fidalgo, vecino que fué de 
Orense, con domicilio en la calle de 
la Libertad, 12.

Benjamín Fernández, yocino die 
O r e n s e ,  con domicilio en la calle ele 

Calvo Sot’elo.
Laurent¡n0 Rivas, dueño que fué 

de) cafe "Madrid"; de Orense.
Ramón Munín Díaz empleado de 

la zapatería “ El M odelo", de Orense.
Baldomcro Sixto López, vecino de 

Orense, con domicilio en la avenida 
de Buenos Aires, 110*

Emilio Pérez Retuerta mecánico, 
vecin0 ele Orense, con domicilio en 
la calle ele Arcedianos, 20.

Eduardo Pérez, , maestro nacional, 
"domiciliado en Orense calle del Obis
po Carrascosa, 5.

Ramón Lasma, domiciliado en el 
Puente M ayor de Cañedo.

Alberto Vilanova Lorenzo, vecino 
de Orense, con dom icilio en la calle 
de Lamas Carbajal- (Almería de Pas
cual).

Daniel Rodríguez Failde vecino del 
Areal, en Orense. . ¡

Benito Díaz Casas, viajante, vecino 
de Orense.

Eduardo Ñovoa Vázquez, vecino de 
Puente. Mayor de Caneao.

Alfonso Rodríguez vecino que fué 
de Orense, con domicilio en la calle 
de Luis Espada, 2.

Manuel Iglesias Díaz, vecino de 
Orense, cuyo dom icilio fué en la ca
lle de José Antonio.

Manuel Fernández Vázquez, vecino 
de Orense, últimamente con domicilio 
en Hornos, 14.

Luis González Pereira, vecino de 
órense con domicilio en Puente M a
yor. •

Julio Gallego Fernández, vecino de 
Orense.

Ricardp Fernández Moráis, vecino 
de Orense, con domicilio en la calle 
de José Antonio, . 5.

José Vázquez Alvar ez. industrial, 
vecino de Quintián (Cañedo).

Luis Rodríguez Pazos, Vecino de 
Orense.

Ramón Bretaña Capelo, vecino dé 
Orense, calle de Colón.

Servando Carrera Laso, vecino de 
Orense Lepanto, 19.

Antonio Arias Casanova, vecino que 
fué de Orense.

Rafael -García" Regadlo, vecino de 
Orense, calle de Capitán, Eloy,

 Benito Cruz Pazos vecino de Oren
se, calle de Buenos Aires.

César Cid, practicante del Hospital 
Provincial.

Buenaventura Iglesias Gil, vecino 
de Orense, Lamas Carbajal S.

José González, vecino que fué de 
Orense, calle del Progreso*.

Domingo Rodríguez, vecino que fué 
también de Orense, calle Galán.

Antonio Lorenzo, vecino de Oren
se, calle de Santo Domingo, 8.

Ramón González Otero, vecino de 
Órense calle Bailen, 4.

Pedro Mar tul, catedrático, que tuvo 
su residencia en Orense.

María Angeles Tovío, que tuvo su 
residencia en Orense, Pablo Iglesias.

José Fernández vecino de Sejalvo, 
en el Ayuntamiento de Orense- 

Elvira Valverde Pato, de 32 años 
soltera, natural de Castadón, y que 
tuvo su residencia en Puente Code- 
sal.

José Vázquez, industrial, vecino de 
Quintián.

O V I E D O

Don Victoriano Arguelles Landeta. 
Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas, de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes de responsa
bilidades políticas contra:

Benito Cuesta Vega, vecino de Có- 
rao.

Federico Vallina. Cueto.
Benjamín Cao Alonso; y 
Emilio Zarracina González, vecino 

de Cangas de Onís.
Manuel Fernández Martínez, de 43 

años, casado, militar y vecino de Lar 
viana.

José Valvidares Rivera, de 26 años, 
soltero y vecino de Inflesto.

Amador Rodríguez tiarcla, mayor 
de edad, casado y vecino de Cangas 
de Narcea. 1 

Severino Rodríguez García, mayor 
de edad y vecino de Sorritas.
. Tomás Fernández Riesgo, pescado^, 

vecino de Cudillero.
José Faedó AÍvarez, casado, labra

dor, vecino de S&n Juan de Pifiera.
Adolfo Süárez Castro, pescador, ve

cino de Cudillero.
Ramón Fernández Fernández, jor

nalero, vecino de Olloniego.
Herminio Sánchez Martínez, veci

no de Oviedo.
José' AIvarez Menéndez, vecino de 

Raheces.
Éulpgio García Martínez, albañil, 

vecino' de San Claudio.
Constantino Rodríguez G o n z á l e z ,  

vecino de Carballo..
Oregótlo del Pozo Tullía, vecino de 

Üjo.

Marcelino Cueli Fernández, vecino 
de Gijón (Galdones, barrio Robledo.).

Cayetano García González, aparce
ro, vecino de Cangas de Narcea.

José Rodríguez Fuertes, vecino de 
Cangas de Narcea.

Eugenio Iglesias, vecino de Antrago.
José Castrillón Negro, chófer, veci

no de Cangas de Narcea.
Adelino Suárez González, vecino de 

Demues.
Rafael García, vecino de Aviles, ca

lle de la Fruta.
Rosa Martínez, vecina de Pravia.
Justa Rodríguez Noval, industrial, 

vecina de Llores.
Bernardino González García, maes

tro nacional, vecino de Cangas de 
Narcea.

Silverio Martínez Fernández, vecino 
de Pravia.

María Macaya Espinosa, natural y 
vecina de Mieres.

E vello Martínez Fernández, vecino 
de Pravia.

Antonio Martínez Fuego. Jornalero, 
vecino de Cangas de Onís.

Fermín . Rodríguez Sariego, maqui
nista. vecino de Santa Marina de 
Quirós,

Manuel Zarracina González, vecino 
de La Riera.

Fernando AIvarez Díaz, vecino de la 
Baraganiza (Pola de Siero).

Etelvina Mesa Rodríguez, vecina de 
Gijón, ~nta Rosa, 4.

Luz Bernardo García, vecina de Gi
jón (Roces Quinta Oliva).

Juan Carrigós Bueno, viajante, ve
cino de Gijón, Ezcurdia, 52.

Antonia Díaz Díaz, soltera, sus la
bores, vecina de Canales.

L A S  P A L M A S

Don Cándido Vera Cunchilios, Juez
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas cíe Las Palmas.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se incoan expedientes de responsabili
dades políticas contra:

Gregorio Paz Jiménez, hijo de José 
y de Plácida, natural de Madrid, de 
35 años,-cásado, empleado del Estado, 
vecino de Las Palmas, domiciliado en 
la calle León y Castillo, 123.

José Pereda Medina, hijo de José y 
de María, de 41 años, soltero, emplea
do, vecino de Las Palmas, con domici
lio en Real de San Juan, 147.

Juan Plaza, Guirado, hijo de Juan 
y de María, natural de Tabernas, de 
25 años, soltero, empleado, y en la ac
tualidad, cabo de la Compañía de Sa
nidad Militar de esta plaza, domicilia
do en Alonso Alvarado. 34.

Sebastián Pérez Godoy, hijo de Do
mingo y de Zaragoza, de 36 añoá, ca
sado, comerciante, natural de Las Pal
mas,, domiciliado en Pérez.tyuñÓB, 18.

Domingo Pérez Vera, hijo de José
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y de Rosa, de 46 años, casado, comer
ciante, natural de Las Palmas, domi
ciliado en el Puerto de la Luz, Alda- 
reda, 120.

Antonio Ramírez Poveda, hijo de 
Antonio y de Natividad, natural de 
Alcausejo, de 46 años, casado, emplea
do, domiciliado en Bravo Murillo, 20.

Juan Rivera Ramos, oficial de Pri
siones y ex habilitado de esta Provin
cial, y tuvo su domicilio en Lentini. 
número 1, tercero.

Antonio Rodríguez Brito, hijo de Be
nito y de María, de 31 años, casado, 
natural de Las Palmas, domiciliado en 
Real del Castillo, 30.

Francisco Rodríguez Díaz, hijo de 
Francisco y de María, de 57 añas, ca
sado, natural y vecino de Moya, do
miciliado en Los Dragos.

Manuel Rodríguez Díaz, hijo de 
Francisco y de María, natural y veci
no de Moya, domiciliado en Los Dra
gos, de 44 añas, casado, jornalero.

Juan Salazar Heirera, hijo de José 
y de Luisa, soltero, natural y vecino 
de la Villa de Teror, panadero, domi
ciliado en el barrio del Rincón, donde 
llaman el Mesón.

José Sánchez Hernández, hijo de 
Antonio y de Francisca de -44 años, 
soltero, industrial, con domicilio en 
Hernán Pérez, núm. 43.

Juan Sánchez Martel, hijo dé Agus
tín y dé Teresa, de 28 años, soltero, 
sargento de Automovilismo, natural de 
San Mateo, domiciliado en Viera y 
Clavijo, 28.

Antonio Santana Cabrera, hijo de 
Agustín y de Belén, natural y vecino 
de esta capital, domiciliado en Cons
tantino, 20, de 38 años, soltero, em
pleado

Luis Suárez Alonso, hijo de Agus
tín y de. Dolores, ñatural de esta ciu
dad de Las Palmas, domiciliado en 
la misma, de 24 años, casado, ayudan
te de farmacia; vive en la carretera 
de Chile.
' Rafael Suárez Cerpa, hijo de Grego

rio y de María, natural y vecino de 
Las Palmas, de 39 años, casado, domi
ciliado.en la calle Torres Quevedo, 36.

Ildefonso Suáres Miranda, hijo de 
Ildefonso y-̂ de Pino, natural de Guia 
(Gran Canaria), de 39 años, casado, 
albañil, vecifio de • Las Palmas, con 
domicilio en el Puerto rdé la Luz, calle 
Guayadeque, 7.

Maximino Vázquez Ferreira, hijo de 
Antonio y, de Soledad, natural dé La 
Coruña, de. 39 años, casado, comisio
nista. con residencia en La Coruña, 
Zapata, 6.

Tomás- Agustín Cabrera Suárez, hijo 
de Manuel y de Mercedes, natural de 
Agaete, de 34 años, casado, vecino de 
Las Palmas, Villavicencio, 19.

José Falcón Ramírez, hijo de Miguel 
y de Dolores, natural de Las Palmas,

de 33 años, casado, que tuvo su domi
cilio en Suárez Naranjo, 99.

Juan Gil Monzón, hijo de Juan y 
'de María, vecino de Telde.

Juan Mayor Martín, natural y ve
cino de Telde, de 38 años, casado.

Federico Santana Rodríguez, de 40 
años, casado, barbero, vecino de Telde.

Manuel Quintana Galindo, de 70 
años, casado, barbero, vecino que fué 
de Telde, fallecido.

Francisco Betancor Sosa, de 55 años, 
cacado, empleado y vecino de Telde.

Francisco Mayor Martín, de 41 añós, 
casado, agricultor y vecino de Telde.

Manuel López Ruiz. casado, comer
ciante de 40 años, vecino de Telde.

Antonio Dieppa Quevedo, de 54 
años, casado, herrero, hijo de Andrés 
y de* María, natural y vecino de Las 
Palmas, domiciliado en Inés Cremi- 
da, 17.

Miguel Falcón López, de 48 años, 
casado; comerciante, hijo de Pedro y 
de Juana, natural de Valleseco y do
miciliado en el Puerto de. la Luz, Cor
el il lo, 6.

José Fernández Alcañiz, que tuvo su 
domicilio en Colmenares, 7. en Las 
Pahuas.

Silvestre Francés Avila, de 56 años, 
casado, jornalero, hijo de José y de 
Felipa, natural de Las Palmas, domi
ciliado en Tañarte, 66.
' Agustín Gutiérrez Gutiérrez, de 48 
años, soltero,, escultor, hijo de Juan 
y de María, natural de La Oliva y 
vecino de Las Palmas, domiciliado en 
José María Durán, 11.

Francisco González Hernández, hijo 
de Francisco y de Elena, de 1>2 años, 
casado, actualmente divorciado, natu
ral y vecino de esta capital. Aguadul
ce, 53.

Juan Guardia García, hijo de; Se
bastián y de Juana, de 34 años, casa
do, comisionista, natural y vecino de 
Las Palmas.* domiciliado en la carre
tera de Matas, 22.

Marcos Guardia Cubas, de 50 años, 
casadó, molinero, hijo de Silvestre y 
de Felisa, natural d̂e Tuineje y domi
ciliado en Las Páímas, Bogotá, 5, Gua- 
narteme.

Juan González Santana, de 55 años, 
casado. albañJL, hijo de Miguel y de 
María, natural de San Lorenzo y con 
domicilio en esta capital, Saucillo, 9.

Juan Gil 'Rodríguez, de 42 años, sol
tero, empleado, hijo de José y de Jua
na, natural de Arucas y domiciliado 
en Gordillo. 10. \

Baltasar Qonzález Viera, de 41 años, 
casado, tabaquero, hijo de Gregorio 
y de Juana, natural de .Las Pahhás, 
con domicilio en el Barranquill^ de 
Don Zoilo, 7. v ‘ .

Félix García Mérinó. de 40 añoS, 
casado, marinero, hijo de Florencio y 
de Dolores, natural de La Antigua y

vecino de Las Palmas, con domicilio 
en Bandama, 64.

Carmelo González Rodríguez, de 32 
años, casado, jornalero, hijo de José 
y de Caimen, natural de Las Palmas, 
con domicilio en la Ladera Alta de 
San Juan.

Gregorio González Pérez, de 37 años, 
casado, chófer, hijo de Roque y de 
Guillerma, natural de Las Palmas y 
vecino de dicha ciudad, con domicilio 
en Fontanales, 84.

Francisco Galán López, de 31 años, 
casado comisionista, hijo de Sebastián 
y de Amalia, natural de Arucas y ve
cino de Las Palmas, con domicilio en 
el pasco de San José, 101.

Nicolás Hernández Betancor, de 51 
años, casado, pastor, hijo de Manuel y 
de Matilde, natural de Tuineje y con 
domicilio en Tecén, 22.

Miguel Hernández Febles, de 39 
años, casado, empleado, hijo de Sebas
tián y de Tomasa, natural de Las 
Palmas y con domicilio en la calle 
Faro, 50

REQUISITORIAS
Bajo, apercibimiento de ser  declarados re

beldes v de incurrir en las demás respon 
sabilidaaes leg a les  d e  no presentarse los 
procesados que a continuación se expre 
san, en el plazo que se les fija a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, s e  les cita , 
llama y emplaza, rncarqándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía,, ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

4.834 
 LERROUX ROM O DE O CA, A u 

relio, de treinta y cuatro afios> na
tural de Madrid -hijo de Aurelio y 
de Josefa, abogado, domiciliado en 
Madrid, calle de Velázquez, número 
cincuenta" y tres entresuelo derecha, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado en eil sumario seguido por 
el “Asunto Strauss” , comparecerá en 
el término,de días anted i Juz
gado. Especial, con residencia en el 
Palacio de Justicia de, esta capital.. 

R -.4.000
4.835

G A R C IA  H ER N AN D EZ Felipe 
marinero de la Armada roja, que al 
parecer perteneció a la Guardia roja 
del Arsenal de ¿ Cartagena; cuyas de- 
más circunstancias $e desconocen, cómy 
parecerá en el término de quince días 
ante él Juzgado de Instrucción de di
cha localidad sito en la  puerta prin
cipal del Arsenal, para responder a 
los cargos que le, resultan en .ty cau
sa, que se le Instruye, de o^cteñ • d¿l 
Excmo. Sr. Comandante general del 
^Departamento, Wteífimo. .
. R - 46 8 5


